
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 47 Ordinaria de 26 de junio de 2001 
 

 

MINISTERIOS 

Ministerio de la Construcción 

Resolución Ministerial No.599/2001 

Resolución Ministerial No.625/2001 

Resolución Ministerial No.626/2001 

Resolución Ministerial No.627/2001 

Resolución Ministerial No.628/2001 

Resolución Ministerial No.629/2001 

Resolución Ministerial No.630/2001 

Resolución Ministerial No.631/2001 

Resolución Ministerial No.632/2001 

Resolución Ministerial No.633/2001 

Resolución Ministerial No.634/2001 

Resolución Ministerial No.635/2001 

Resolución Ministerial No.636/2001 

Resolución Ministerial No.637/2001 

Resolución Ministerial No.638/2001 

Resolución Ministerial No.639/2001 

Resolución Ministerial No.640/2001 

Resolución Ministerial No.641/2001 

ç 



TSSS 0 ~ 4 - 0 7 9 3  

ANO S C l S  . .  LA HABANA, MARTES a; DE JUNIO DEL mi . F.I)ICION ORDIN:\RlX . . ~..  ,..~ 

SUSCRIPCION Y DISTRIR[JCIOD;: Zanja No. :152 esquina a Escobar, Ccntro Habana 
CGdigo Postal 10 200 - TelCfono: 78-4-135 .. 

Número 47 - Precio $ . 10 -.-_____ P.?gina 1109 __~___ ~ ~ 

MINISTERIOS 
~ . 

CONSTRUCCIOON 
POR CLJANTO: 

RESOLiXlON MINISTERIAL No. 599'2001 
Corresponrir al  Ninisterio de In  Con:- 

l!?icci<jii. eii v i r tud  de ¡o dispi i4o en e: Acuerdo No. 
3n81, adqtn , io  por e1 ComiiP Ejecutivo del Consejo de 
Rlinistros con fecha 30 de octubre de 1996. diridr. eje- 
ruitar y mntrolar, en  lo que le compete. la pnlitica del 
isln!io y FI Gobierno en cuanto a las Inveatiiaciones 
I!igeniem-G46lóiicns aplicadas a la Construcción. Ia e!a- 
horacihii dc Disrnns ,para las acti%?dudes de Conitmc- 
rihn y Montaje: la Construcción Civil y e1 Montaje 
1r:dustrial: el Mantenimiento y la Rehabilitación de la 
Vivien& y las Unbanizaciows, así como elalmrar, apro- 
bar y controlar las N o m  Nacionales mrmspondientes 
a los procesos de Licitaciún de Ohras, Proyectos y ot.ms 
TmbAjos relacionados con la Can*strilcciún. 

CUANTO La Re,wluciún NO. 32R de 38 de 
wtubre de 1996. dictada por el que resuelve. creti 1:i 
Comisión Narional de Cont.ratacián y Licitaciones de 
Obras. Proyectm y O t m  Servic,ios de la Conitnicci6:i. 
akcrita al Ministro de la Constnicciún. P! Registro No- 
ñnnal de Constru,ctores, Proyixtistas y Consultores de 
la República de Cuba y puso eii vigor su Reglamento. 

POR 'CUANTO ,El Reglamento del Registro Nacional 
U P  Constructoiifs, Proyectistas y Consultores de la Re- 
piib!iPa d~ C!uba. ewtablece que corresponde al Ministro 
de la ,Construcción. rrsolver sobre !,as soliciliidm de 
insccipción presentadas ante dicho Registiui, adscripto 
a la Comisión Nacional de Cantratrid6n y 1,icitaciones 
de Obras. Pmy-toq y O1.ros Senzicim de la Construcciiin. 

POR CUANTO: El Encargstlo riel Registro Nacional 
de M>nstni&nv?s. Proyectista y Consvlt»res de la Re- 
piiblica & Cuba. en cumplirnienlo d~ lo di&$uesto en 
PI Artjrulo 16, lrasla!i6 a! Pirsideii?.e de 13 Comisi6:i 
Nacional el expediente incnado. el que- con sus peco-. 
mendaciones ha elevarlo al que resuelve, en virtud dc 
I n  solicitiid pri'seniada wr IM.4SA. ,Empm.s Comtruc- 
tara. S.A. con domidio social P ~ I  Madrid. EspaRa en 
virtud de¡ 'Contrato rk. Asociarión Ecnnh ica  Interna- 
cional susarito con la Uni6n de Empresas Constnicloras 
Caribe. S.A. (Corporación ü'NECA). 
POR CUANTO: Por AC,llQrdO del Consi~jo d e  E.5tadQ 
dc 22 d e  amsio rlc 1995, el que rrsuelac f u e  deci:nndo 
Min'&ro de !a Cmstrucci6n de la RepGblica de Cuba. 

POR TANTO F,n el ejercicio de las f3cultaties que 
me es,li:i con.l&dae;. 

R e s u e l v o :  
PRIMT'RO: A u t o r i z x  la 1nsrripciá.i de IM-ZSA, En- 

presa Constructora, S.A. ron dom io social en Madrid. 
Fspaña, en ~ix tud  del Contrato rle Asociaiión Econh- 
mica dntemncioneü suscrito con la Unión de Empresas 
Constructoras Carib+, S.A.  (Corporación UNFCA), en 
el Registro Nacional de Constru<toi-rs. Proywtistai p 
ConsuJ,bres de la RepíLhlica d-e Cuba. adscri'pto a l a  
Comisión Nacional d e  Contrabsción y Li,citaciones de 
Obras, PIvryeotos y Otros 'ServitSns de  la Constnicción. 

SECUNDO: iWedian4c la Lic'mcia que se otorgue, al 
amparo d e  !a presente Resoliici6n M,ini%terial.. I M A S A .  
Empresa n2onst:iurtora. 'S,A., q i w l n r b  nu!oriza3a para 
la realizaciózi de &o siguiente: 
Alcance de Im; .ewicios aulorizaüos: 
Scnricio de Codtratista: + 'Contratista en servicios integrados d e  inicliieria en 

Cmsultos en senicios de conciiltoría en ormnizaciiin 

Tiprru de objetivo% 
+ E6iificio ,de n i  upailamentos ron sus conmstrnrcionzs 

xcemrias para la Fmgre,sn Mixta Inmrrhiliaria Cr- 
MASQU, S.A.. situado en calle 3m. entre 96 A y 98, 
M?inic.ipio Playa, Ciudad de L.a Hahana. 
Pan? ejercer como Contratista. 
TERCERñO: 1.a irestantes artividades solicitadas como 

Pmyectida y Consultor no pueden smie autoriza'das por 
no estar olorg,&ias estas ,facultades en el Acuerdo del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. no poseyendo 
arlemis. la Uiiic.'>n dr Empresas Constriictoras Caribe, 
S.A. ( C n r p n i x i ú r  UNI-CA). Licencia para ello. 

CUARTO La Licencia que se otorgue. al amparo de 
la p m n i e  Rtwliición. se PxpntiirA por un término de 
30 meses, a partir üei lro. de maxo de 19I19, fecha de 
su inscripción en el Registro de Invenumes Exirarijrras 
adscrita il la Cámara de Climrcio d e  la República de 
Cuba. 

dirnrción iritegratln de la mnstniccidn. 

de obras. 
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QUINTO. i:l Ihcar,q;ido de! Regislro Nacional de 

Mica de Cuba, qw;a rcsimiis;:biliíado ?o:, e! c i~mph-  
miento ?o lo dispuedto. 

SEXTO: Se concede un )>lazo dc YO días iiatusaies, 
contados a oartitr de  la facha de la presente ibsolución, 
para que la entid;id, cuya inscripción se autoriza e n  el 
Apariado, ftirmal.ice b u  i ixripción en  e! Rcgktm Na- 
cional de  Constructoi-cs, Proyecüstas y Consultores de 
la República de Cuba. 

El incumplimienb del piüzo e.5l;iblec:ido en este &ar- 
tudo implicari el desi e la entidad promovente 
para 'lo que ha sido y ,  conseccuentemeiite. el 
Encargado del Registro Nacional de Consiiuctom, Pro- 
pxtistas y Consultores dc !a Rcpúbliw de Cuba pro- 
c&eri ai archivo del expe:dlcnte incoado. 

S W T I M O  Notifiquese la prcít'nte Re,m!!iición al Pre- 
sidenle y Vici.predde:iie i-jecui.iva de la Comisión Na- 
cioiiai de  Contratacibn y I.ici:aciiws de Obras, Pmyec- 
tos y O t r a  Servicias de in Comtrucoibn. UI Viceminis- 
tro a cargo del A.wa Productiva del Mir-terio de la 
Construcción. al S'xcietario Ejecutivo dril Frente rle 
Pmyec.t~s. al  Director (le I,nsp,eccitin ,&taial del Orga- 
nismo y al Encargado del Regmtro Nacional de Cons- 
tructores, Proyecthtas y Consultores ,de la iRagiiblica 
de Cuba, quieii qu~cia respn5abitiz%io de notificar al 
liiteiysido. 

P u b l í q w s  e i i  la Gacuia Oficial para general coiioci- 
mento y airliivrse e! oi5ginal de ¡a mibma en la Di- 
recciún de hsesoria Juiidica 

DADA eu la Ciudad de La IIai>an;i, eii las Oficinas 
Ccntrslcs dei Ministerio dt. la Coiisirucción, a los 20 
dias dci mes de junio dcl 2001. 

Juan Mario Junro del Plno 
Ministro <le !a 'Constnicción 

Constructores, Proy" tas .y Cor.;ol!ares de la Re.pú- 
.. . 

RESOLUCION MINISTERIAL So. 625j2001 

Corresponde al Minislerio de la Cons- 
truoclbli. en vi,rtird de lo IdiSI>ueSto e n  el Acuerdo No. 
3081. adoptado por e! Comité Ej<!cutivo <lcI Conscjo de 
Ministxos~ con fecha 28 de wlubre  de 1996. dirigir. eje- 
cutar y controlar. en :o que  le coinpcte. la politica del 
Estado y el Gobierno eii cuanto a las investigaciones 
1ngeniero-C;co.lógic;is oplicadns a la Construcción, la ela- 
boración de  Diseños para !as actividades de Construc- 
ción Y Monfaje; la Coiistriicci5n Clvil y e! Montaje 
Industrial: el Mmtcnimieito y la Hchabiiitación de la 
Vivienida y la!: Uibanizacionri. as¡ conii~ elaborar. apro- 
bar y vm:;t.ro!ar las Normac Nxioiiales corre~>oiidien!cs 
&i los procesas dr Licidüciún de Ob:.as. 1'rus~ictos y otros 
Trabajos selacioniidos con l a  Consirucciin. 

POR CUANTO: La Resoiiiciún No. 323 de 28 tie 
octubre de IYRF. dictuka por cl que resuclve, creó la 
Comisión X.3ciond d,o Contiatacibn y Licitacio;ics de 
Obras. Proyectos y Otras Sorvicios de la Const,rucci6n, 
ndsrrita al Ministro dv ba Coiistrucciúi:, el Rcgistro Na- 
ciom! dc Cinstru<'!aws. I'i.n,-<,ctis!ns >- Coii,%:i:tares dc 
l a  Re!)iiblir,n tic Cuba y pu":> c.17 vigor i . i i  Rrg$amr!nto. 

POR CUARI'O: El Hegisiro Nacional 
de Constr~ic.ii>ri~s. I'rn ;,il!,<rres di. ;a Re-  
",&:? ~ _ . , . _ i .  (s. ¿e c2::1, L'i 

POR CUAN1'0: 
d i  la Construcc-iún. resairer sobre l a s  solicitud- de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripba 
a !:i Ccmisiaii Nacional de  Contratación y Licit&oneS 
de Obras, Proyictus y Otros Seivicios de la Canstrucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
d e  Construotows, Prowtistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en c u n ~ p l i e n i o  de lo diapuesto en 
e: i2i;íSicu:o 16, trasladó a! Pirsidenie de la Comisión 
Nacional el expediente imado, 01 que con SUS reco- 
mendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de 
la solicitud presentaua por la Empresa Constructora de 
Obras de Ingeniería No. 26 Contingente "Campaña de 
L w  Villas". ck'l Ministerio de  la Construcción en la 
proviiioia de Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acwrdo del Consejo de Estaio 
<le 2% r4e agosto d,e 1995. el que resuelve lue dmignndo 
nlinislro de ?a Cons?mcciÚn de 1;i República de Cuba. 

,POR TANTO: Fa el ejenicio de las faciillailrs que 
iilt' esian r.ai.fe.12das. 

*R e s  u e l  v o:  

IWIi21k:RO: AuLorizar la Inscripci6n de la FmYresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 26 Contingente 
"Campafia de Las Vill;Ls", del Ministerio de la Constrilc- 
cihn en la provincia de Villa Clara e n  el Registro Na- 
cional de Constructores, Proycctistns y ConsuLtoEs de 
la RqpÚü!ic;i de Cuba, adscri;?to a la Comisián Nacional 
de  Contsaiaciirri y ,Uoitaciones de Obras. Pm)lecios y 
OtrOs Servicios de !a Constriicción. 
SEGUNDO: Mediaiit? la LiWncia que se otorgue al 

an~)arro de l a  presente Resaluoión 3iinisterial. la Em- 
pí~111 Constructora de Obras de Ingeniería No. 26 Con- 
tingente "Campaña d e  Las Villas", qiicdsrá autorizada 
para la reaiizaciún de lo aguiente: 
Alcance de los Servicios:. .' 
Seivicios dc Constructor y Contratista. 
+ Construcción de ptvirnp!eries. piienics, espgonu y 

atraques de embarcaciones. 
+ Construcciiin dr viviendas, obras sociales, iiidrología 

y mo,ntirje de naves y esbruoturas .industrl~ales. 
+ Servicio de dcsmoiite, demol.icibn. mantenimiento, re- 

hribilitacii>:i, restauración y rcconstrucción & todo 
tipo de obras. 

+ Scrvlcio de alquiler '<le eqiiipos y medios de  la cons- 
truccii>!i y ensmibi:ajc de compnentes da la com- 
trucción. 

Obras <le viales. paiuajismo y urbarnzacibri. 

ción de can te ra  y prodiicc.ióii dc ir;dos. 

Dimcción y coiitratacii>n de obras. 

Movimiento de  tierra. t.rahaios de voladura, ci í i :oí i -  

Tipos de objetivos: + Yivienday. obras Iiigtiiiei-as, IIidriiuiicas. de ia de- 
fensa y sociales. 
Para ejercer como Cuns:ru,ctor y Coniratista. 
TEItCERO: La I,t,ciencia que sc otosgue. al ampa,ro 

de la presente Reso:ución. se expedirá por un término de 
24 meses. a p:artir de la frcha de su inscripciiiii. 

CU.4,RTO: .El Encai.gaulo drl  Ri,gistro Nacioliai de 
lores. P:g:eotistas y Ciximltorcs de la Repú- , .A, t:'... de r u ! m  qu&)a ro?jvjnsnl>iiizo.io c m  e: cwnpL1. 

;]y.>r.:; ;e :a ~ : y > i - ~ * . d  
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QUINTO F.e concede iin plazo d? Y O  dias nat:irales; 
coniados a pactir de la ie*ha de l a  pr,eser.te Resolución, 

gistro Nacional < 
suliares de ia RqgUbli,ca de Cuba. 

El incumpiimie:i,to del plazo cr,tah!ecido C I I  estr  A.!iar- 
todo implirara cl desistimiento d e  la entidad piomuvcnte 
para io que ha sido au:.orizíida y.  corisecii?,i?emrnte, e! 
Encargado d+l FLPgistro Nacional de COi;StT:rdO~?S. Pro- 
yectisiai y Consuitows I!C 111 €:~yii .a dc Cuba pro- 
cederá al aiciiivo dcI expelkiiik incoailo. 

SEXTO: Not i f iquese la preieritc iIeao8lucih d Pre- 
iricnte y Vict!,re iiii:.o 8.c lii ,CorniUór: de 
Co,,irotac.ii>ri y Li?it Ob:;is, Trayectos y O,tros 
servicios de la CnnstruiciOii. 3: i'I< 110 i l  cargo 
dcl .%i't.;i i.>ra.iuctivii rlrl Ministerio d' la C.ons:rucción, 
ii: Secretario E j ~ ; u i . ~ v o  <Ir: Fwn:.~~ de P>~oy~c!os. a l  Di- 

gado riel Registro Nacional cin Cons1iuc:oreí. Proycctis- 
tiis y Corisdtores ili: la Ri'púbiica ús Ciiha, q w h n  qusda 
responsiubiiiza,Ao de notificar 01 intiresarlo. 

Fuhliqu:sr c:i la Ga i Ufice! para ~ e n c r a i  coi!oci- 
inienlio y,: archive al t ie 1;) ni;snin en la Di- 
recci6n d,c Aseso 

DADA eii la Ciudad dc La l l ~ ~ ü a n a ,  rn las Oiicinas 
Crntnsl'i%s de: Mtrrsirri» <!e la Cor.strucción. a los 23 
dios de! mes dt: juiiic> de! 20111. 

' J u m  Mürio Jiinc<i del Pino 
Ministro de la Co 

i <Ir! Orgo:li.in;i, a1 
~ ~ 

KESOLLICION VlNISTEKIAL No, G16'2001 
Cori.ispondc ni I~Iinistxio de la C o i w  

i i u c c h .  en virtud i!ii lo i!i*:iucst.o en  ri 2 w m r ~ ! ~  NO. 
:3OUi. ai!ovt>ia<!o por el Coniiié Ejeciilivo de! Consejo Uc 
Filillis!ros con iceha 211 dn octubre de 19$!R. dirigir, eje- 
m t ü r  y controlar, en ;o ciiil' ¡<: p n i p e : ~ .  :a palitica de! 
Estado y el Gobierno n to  a las Investigaciones 
ineeniero-Geulhgicas aii s a la Conilriiciiúii, ;a eia- 
horación de DiscAos p 
ci6n y Montajr :  i a  Cotistruc?i<in Civil y e! Rloninje 
industrial; cl R1an:Ciiiniicnlo y 
Viv i r r i~c ia  y l a s  Urbanizacionci. iiií como clabomr. a~rci-  
bar y conl,roi;ir 1s Nacioiuiri rorresi2ondienirs 

p~. 1 . . 

P O R  CU.4NTO: 

d k i jus ,rein,cionii,los con 1 
POR 'CUZN'I'O: ' IA Rc 

Si.n-ici0:; / I r  ii, Construrc;<;,,. 

cio!i:il dc C.onstriic!o~rcs. P r u j  is y Con6ultoi;es de 
ia Rcpiihlica ,r lr  Cuba y pus IZ<.W bu Reg,ianwnto. 

trucciiiii resolver sobrc ¡as si!,tkiIudes d' Re. io \~ac ih  de 
ante el En?nrga:Io i;cl Re~is!ro, 

POR CUANTO. Cuircsixiri:ie al ivii~in 
pública de Cuba, una vez dictaminada !a solicitud, tras- 
iodú a! Presidente de la Comisibn Nacimal el Exa>e- 
cliente iiicoalo, el que con sus rrx'omendmiones ha 
ricvü.10 al que resuelve, r n  viztúd de ?a solicitud pre- 
sel'itada por la 0rga"iwiÓn Económica Ertatal 'LEmpresa 
de Construcción Civil y Mantenimiento Vial", del Mi- 
nisterio <te1 Transporte en  la provincia de Sancti Spí- 
ritus. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo dc Estada 
de  2" de agosto de 1995, ei que msuelve flLe designada 

de  la ConilruccMn de la República de Cuba. 
POR TANTO: Eii al ejercicio de las facultades qua 

rre esiin confcuiciar, 
R e s u e l v o :  

€RIMERO: Aiiioriza? la Renmacibii de la 1,icenua 
ada por la Organiz&ciÓn FLonómica Estatal "Em- 

w e s a  de Construceihn Civil y Mantenimiento Vial", del 
i\lin&itcrio del Tra-ofie en  la pmvincia de Sancti- 
Sipíri,t.us, cn el Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectista y Consultores de la República de Cuba, adsrriP 
1 0  a da Comisión Nacion'al de Contratación y Licitaciones 
de Obras. Proyrcbs y Otros Xrvici,os de !a Construcción. 

SEGUNDO: M i a n t e  la Renovación de la Licencia 
otorgada. s l  ainqpai-o de la presente Resolución Ministerial, 
la Organlzación Económica Estatal "Empresa de Cons- 
triieiión Civil y Mantenimiento Vial", quedará autorizada 
para ia realización de lo siguiente: 
Alcance üe los servicios: 
SeTVicios de Consiruolor. 

C.onstruwión civil y nioiiLaje de pequehas edificsclo- 
nes sociales. * Trabajo de d,e?nolicióii ? mparacion de edlfLcios, pum-. 
ics. oali,es Y vias. * Prhfab;orM'.iicióii de f1,rinnntos de vias y pequeños ek- 
mzntos de obras. f,abricación de hQnn¡gi>n asfait'w. 
Cultivo de plantas ornamentales y trabajos paisajib 
ticm. 

Tipos de objetivos: 
4 Rqparacihn y inan~eniiiiiento d e  vias y puentes. * .Construcción dc obras menores de Arqui,tcctura, 
0 Trabajos de 8rms vei:des y paisajismo. 

Para  ejorcer como Comtruotm. 
TPBCEKO: La Rcnovaciún dme la Limiicia que se olor- 

Elle,  al amparo <lC la ,presente Resalucibn, Se e m L 4  
por u n  t h n i n o  de 18 meses, n partir de la fecha del 
venrimiei!to de In Licensilia otorgada. 

CUhRTO: El  E.ncar,wdo del Rit,gistro Nactona! de 
Co:isiriictorci;, I-'royrctistas Y Consiiitores de la Repú- 
Mira  de CIiiha. giicda rwpxisahiiizado con e! cumpli-, 
niiwiio de io diwuesto. 

QUlNTO ,??o!ifíqgese l a  pirserute R~soluc!ón ai Pre- 
si,diente y Viceprcsidcni!e E,jecutivo de la Comisión Na- 
c i m e l  de CiintrataciOii y Licitaciones de Obras, Proyee- 
tos y Otros Servicios de ia Construcción. al Viceministra 

Pradiictiva riel Ministerio de :a Cons- 
 ario Ejecutivo dr i  Frente  iic Proyectos, 
nspecciijn Estilta.1 d d  Organismo y al 

F:ii.-ai:~~?do dcd Rogislro Nactoiiai Uc Coristruritores, Pro- 
siltGr?s .le la Rcpúb1ri.a da C!iSa, qaiien 

.d-bA..-aJ,; 3 : .  25 : ; J ~ : I ~ F  4: :::+&".!s>$5 
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Publiquese en la Gaceta Oficial pa,ra generaii conocid-
' miento y archivese el oniginal de :a misma en la Di- 

recciijn de Asesrirh Jurídica 
L3.4D:l en %a CiudaJ iie La Habana, en las Oficinas 

Crntrairs dci 1Winis:erio cic la Construcción, a 1% 23 
dias iic: nics de jnnio dsl 2001. 

)Juan Mario Junco del Pino 
hliriiitro de la Construccióii 
RF:SOI.IXXOS MINISTKRIAL NO. 627'2001 

POR C'U..\WI"> Ci>i~cspondc a l  Zlinlcterio <!e 1:i Com-  
i i i .  t l n  vi!-t~::i i l e  lo diiaitrsto cn el Acuerdo No. 

3ni:i. ;ii!up~ürlo por <'! CoriiirC Ejecutivo del Consejo de 
nliiiisiro.: CON rcchu 28 dr  octubre de 1996, dirsr, eje- 
cutar y controlar. en  lo que le compete, la palitica del 
Es:aJo y e! Gohirr:io en cuanto a las Inve?4gaciones 
I!igriiifro-r,roii,gi,fas aiplioadas a la Construcción, la ela- 
i>uiaciún ~ I P  Diseños para las actividades de Construc- 
ción y Moiitrije: l ~ i  Consti.ucción Civil y el Montaje 
In,diimrtriBi: el Mantenimiento y la Rehabilitación de la 
\'i,,ienda y !as Ui.baiiizacionts, nsi com,o ehbomr, opm- 
liar y corit~.oi:~r las  Normas Nacionaics correspondientes 
a 10s procesos dc Lici?ocióii <Ic Obrai, Proyoctos y otros 
'I'mbajus r?liicionn'los co:~ la Co!lstrucciÓli. 

,I'cIR CUANTO: i.8 Resolli:iÓii No. 8 8  dc 20 de 
oclubrc ii<. 1996.. diclaiia por el que wsue!ve. crdJ ia 
Cmiisión N;icion;ii de  Contrataciún y Llci!.ac.iones clf. 
Obras. Froyec!os y Otros Servicios de la Construcciiin. 
a<iscrit;i al Rlinislrc d a  da Construcción, el Registro Na- 
ci,on:il di, ConYtructores, Prnyectistas y Consultores de 
ka Rrpúhlic'a ,de Cuba y puso en vigar su Reg!amento. 

Corresponide al Ministro de la Cons- 
trucci6n nesolver sobre las soiicitwdes de Renava8cidn de 
Licencia presentai3as ante e! Encarxado rki Repfi;t,ro, 
U'ilscripto a la Comisión Nucional de Contratación y 
Licitaciones de Obras. Proyectos y Otros Srrvlcios de 
la CoristrucciUn. 

POR CUANTO: El Enrürxadi> del Registro Nacional 
d,e Construcl.orPs. l'rqyectis:as y Consiidtores d e  la Re- 
p6biica de Cuba. una vez dictaminada la solicit,ud, tras- 
ladó al Presidente de la Comisihn Nacional el Expepe- 
diertp incoado. d que con sus recomendaciones ha 
eievaclo al que resuelve, en virtird de la solicitud pre- 
~ rn tadn  por la Organización Eronúrniea Estatal "Empresa 
de. Construcción Civil Y Mantenimiento Vial", de! Mi- 
nisterio ,del Tmnsportc en  la provincia de Guantánamo. 

POR CU.WTO: Par Ac,ueiKio del Consejo dc Estado 
de 22 dc agosto de 1995, el que resuelve fue d e S g d o  
Minktro de la Construfinióai de la Rephblica de Cuba. 

POR T-ANTO: Fin el ejercicio de las facultades que 
nie estin conferidas. 

POR CU.1NTO 

R e s u c l s o :  
'PRIMERO: Aii!i>rizar ,la Renovaciiin de 13 Licencia 

solicitada por la Organizadfin Ecan6rnica Ibtatal "Bm- 
presa de Construcción Civil y Mantenimiento Vial". del 
hlinintrrio del Traiisporte en la provincia de GumtAna- 
mo. en e l  Registro Nacional de Conaruotores, Proyec- 
l istas y Consultores d e  la Rrppúbiica 'de Cuba; aascriplo 
a la  Comisión Nacional de Coritratacidn y I.icitacioncs 
dc Obras, Pro)TCtos y otros Servicios de la Comirucción 
SEGUNDO: Mediante la Renovauón de la Licencia 
otorgalüa, all amparo de la presente Resolución Ministe- 
rial, la Organización Económica Estatal "Empresa de 
Construcción Civil y lifantenimiento Vial", quedar8 auto- 
rizada para ia realización de lo siguiente: 
Alcance de los Servicios autorizados: 
Servicios de Consiruator. 

IConstyucción civX y mont.aje de dificacionrs swiales. 
Trabajos de demkión y rqppnraciún de cdifiwcion?.;, 

+ Repamcioms y con~:rucc. ion~~ de  obws hidi.o!<?cnic;is. 
+ Elaboración d c  lioim&ones asl i l i icns  y e!emen!os de 

+ Tiubajos de impermrabili~antri.  + Prqlucciún industrial d e  el-ntos dc ia construcción. 
Trahjaf ;  de cultivos y preparacibn de áreas verdes. 

Tipos de ,objetivos: 
Construcción, reparación y man\tenimi,ento de puentes 

+ Construcciún y reparación de obras menores de arqui- 

+ Trabajos dc óreas wides y paicajismo. 

vuentes, calles, y vias. 

hormigones Iiidiáulicos. 

y vías. 

tedura, imdustriaks e iweniexs.  

Para ejyirer c m 0  Constructor. 
TBXCERO La Renovación d e  la T.lcei?cia que se otor- 

gue, ai  amiparo d e ' i a  presente Resolución, sc. expd i rá  
wr un término de 18 mses, a partir de la fecha del 
vencimienAn de la Licencia otorgada. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional iie 
Canstructores. Proyectistas y Consuitarcs de la Repú- 
blica & Cuba, queda re?,pensctbilizado con c1 ciirnp!i- 
miento dc lo digpuesto. . 

QUINTO: lNotiiíquese la presentc Resoliici6n a1 Pre- 
sidente y Vicepresidente E]ecut,ivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitacioim de Obras, Proyec- 
tos y Otros .Servicios de la Construcción, al Viceministm 
a cargo del Arca Prqductiva del Minkterio de iii Cons- 
trucción, al Secr0t;uio Ejeut ivo del Preri!e de  Proyectos, 
u1 Diretor  de Inspeccióli Es a1 da! Organirnio y al 
I:ncargd.do d d  Registro Nacional de Constr~~otores. Pro- 
yeciistas y Consuitores de la República d,e Cuba, quien 
queda responsabilizaño de .notificar a! iiiteresamdo. 

hbliqws% en la Gaceta OEicial para genera0 conoci- 
miento y archivcsc &i or,iginai de la misma en ¡a Di- 
rección de Asesoria Jundica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Caitrales de! Mirusteno de la Construcción, a los 23 
dias drl mes dc junio del 2001. 

-Juan Mari0 Junco del Pino 
Mtnistro de la Coiisimcciijn 
EESOLUCION MINISTERIAL NO. 6zs~zoni 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio d.e la Con?.- 

lrucción, en  virtud de lo dispuesto e n  el  Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comitf Ejecutivo dcl Concejo de 
Ministros con fecha 28 dc ffitubre de 1996, dirigir, eje- 
cutat. y controlar. en  lo que le compete: la poliiica 5el 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
1n.geniero-Geohjgicas @hadas a la Construcción. la cla- 
boraciÓn de Diseños pam las actividades <te Cons<rrlic- 
ciÓn y Montaje: la Construcción Civil y p i  Montaje 
Industrial; el Mantenimiento y 13 Rehabilitaciiin de la 
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Vivienda y las Urbbanizacioncs, así como el&orar, apro- 
bar y conti-oiar las Normas Nacionaks correspondienlcs 
a los tprwcsos de Licitación de Obi-as, Proye,ctss y otros 
Trabajos relacionados con la Comstrucción. 

POR CUANTO: L d  Rcsolu-iiin No. 328 de 28 de 
Octubre de Ig'Jfi, dictada por el quc resuelve, creó l a  
Comisión Uarionsi de Contralación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y O h s  Servicios de la Construcción, 
adscrita al Ministro de la Construccioii. el  Registro Na- 
r ionai de Coostructosec. ProyectisLis y Consultores de 
la República ,de Cuba y puso e11 vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Correspon& a,l Ministro de la Cons- 
Crucción iiesolver sobrc las solicil.udes de Renova,ción de 

ante ei Cncarg,sdo dci Registro, 
isiún Nacional de Contratación y 

Licitacionei de Obras, Proyectos ,y Giros Servicios de 
La Construcción. 

POR CUANTO: El Enc.argado d,el Registro Nacional 
de Constructorcs, Proyqctistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, tras- 
iadú al Prehidcnle de la Comisión Nacional cl E w -  
dimite incoado, cl que con sus reconieiidaciones ha 
cIeva;Io al que resueivc, cn virtud de la solicitud pre- 
sentada por la Eniliresa Nacional de kvtillcMs (ENA), 
del nlinistcrio del Transporte en Ciudad de LA Habana. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
d? 2i de agmto de 1999. el quc rmuclve fue designado 
Ninistro de la 'Conslrucción d c  la RepÚbli,ca de Cu,ba. 

POR TANTO: 'En d ejercic,io da iw facultades que 
nw e.ilán conferidas, 

R e. s u e. I v o : 
I'IilkIERO: Autorizar la Rcnovación de l a  Lioencia 

solici?ada por la EinDreso. Nacional üe Astilleros (ENA). 
del Rlinislcrio iicl Tranyporte en Ciudad de La Habana, 
en el Regis!ro NBcioiial de Constructores. Proyeotistas 
y Coiisiiitores de :a República de Cuba, adscrIpto a la 
Comisiún Naciorii i l  de Contsatación y Licitaciones de 

tos Y Otros S,ervicios de la ,Construcción. 
YXGLJNmUU: Ncdia.ite la Rciiovacióii dc la Licencia 

otorgadii. a! a l n ~ a r o  de la presente Resolución Miiiiste- 
ria!, la Empresa KiIc.irinal de Astilleros (ENA), quedará 
autoriz2ida pa,ra ¡a rcalizaiiún de lo siguiente: 
B l ~ a r i c ~  de los tiwvicioi a.iitorizados: 

LIP Cons!ruc:or. 
C i o n  y ina;it.cniniiciito construciiyo. 

Tipos <IF objc~tivos: 
CRlras Civilc.: c ;ri.i;, io11rs :ii<i\.iICs '\ti tic1.ra. 
I ' o r : ~  ?jerccr conlo Constructor. 
TERCERO: La Rcnovaciói? de !a L.i.cc.ncia qiie bc oior- 

guc. iil ~ l l 4 ! % i ~ O  ric Iu prcsciilc Rcsuiuc,ión, sc ex,pcdiri 
por ui i  :Crinino de 21 IIIPSCS. a partir U<: la iecha dcl 
ren,i.iniiciito de la L.iccncia otorgada. 

CUAETO: PI I.:iicaigado del Rigistro Nacional dc 
Constructorcs. P r q  iu lss  r Consultarcs d,e l a  Reliú- 
bl.iia (le Cubs. qu rcqm:isabilizido con el cunipli- 
iiiirnto di! lo tils~uesto. 

QULNTO: 'Noliliqii neso1,,ció:, al PIT- 
aldenle y Viiepeaidcilic e ;a 'Coniiailiii Na- 
rioiioi dc V.onLva ' :~r . iG~~ de Obi-as, Proyec- 

ci i ih t i c  Iii  Co,ii,strurciúii, ii! V,lcciiiiiiisko 
i'rtiJni,:$.isd úr l  XL!iiaLsr:o dc 1~ Cws- 
isucción, al Secretario Ejecirtivo del F,rente de Proyectos, 
al Director de inspcccion Estata! c i d  0rgaiii:mio y iii 

Zncargddo del Registro Nacional dc Construotores, Pro- 
yectistas y Consuitorcs de :a República de Cuba, quien 
queda respono&bi,lizado d e  noliiiwr ;rl iii;erzsaNio. 

Pubiiquesc en, la Gaceta Oficial yara general conoci- 
mienio y archivese el original de la misma en la Di- 
m i ó n  de Awor ia  Junuica. 

DADA en la Ci,udad de La Habana. en l a s  Olicinw 
Centrales del RUnisterio dc lo Conslriiccióii, ;A los 23 
dias del mes de junio d,el 200,i. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construccioii 
RESOLUCION MINISTERIAL Xo. 629i2001 
Corresponde al  Ministerio de ia Cons- 

trucción. en virtud de lo Iiisipuesto en el Acuerdo No. 
3V81,.adoytado Wr el 'Coinite Ejccuiivo del Conexjo dc 
Ministros con fecha 28 de cctubre de 1996, dirgir, eje- 
cutar y controlar, en io que le compete, la politica del 
Estado y el Gobierno mi cuanlo a las Investigaciones 
Ingenicro-Gcolúgicas aplicadas ii la Conslruccibn. la tia- 
boración de Diseños para las actividades de Cons:riic- 
cibn y Montajc; la ConstrucciCm Civil y ci Montajr. 
Industrial; el Mantenimiento y ¡a Reliabiiilación de la 
Vivienda y 1- Urbanizaciones, irsi como elaborar, apro- 
b u  y controlar las Normas Nacionales corrcspondienlcs 
a 3% procesos de Licitación de Obras. Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Constriicciún. 

ITqR CUANTO. La Resolución No, Y28 dc 28 de 
octubre de 1996, didada por cl que resuelve, c.rcU la 
Comisión Nacioml ' d,e Con:r;rtacion y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Sorvicios de la Coiisti-urcióii, 
adscrita al Ministiw de la Coinst.ruccioii, el Registro h'a- 
cimial de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO 'Correspon& al Ministro d e  la Cons- 
irncción resolver sobre las so#!icitudcs dz  Renovación dc 
Licencia presentadas ante el  Encargado del Registro, 
ddscripio a In Comisiún Nacional dr  Conlratación y 
Liutaciones de Obras, Proyec,tos y Ckros Scrvicios de 
la Construcción. 

de Consimctorcs, Proj-cctis+;is y Consiiiloics de ¡a Hc- 
pública de Cuba., tina vez dictanii'iada !ii $,oii,citud. tras- 
laM6 al Presidente de la Cornisiún Nacional cl Expr- 
ri,icníc 'incoario, CI qiic ctin siis rccoincn:iaciwicb liii 
clevado al qu;c rrsiu!lx.e, en viriui  de la. solicitud prc- 
sentada ior  iii Organización I:conómica i3atata.í "illicro- 
brifiadaa Swialw y Sersicios u. la iii.i?n<la", del Oryatin 
Provincial dcl Fodcr  PopiCar en la. proiiricia dc Saiicti- 
Spi rdus. 

POR CUANTO: Por .icuenlo dcl Consejo dc :Lstadu 
de 22 dc agosto de i!I%, el QUP rcsucix'e iuc desigiia'do 
&Iinist,ro dc 111 ,Construcción ,di: la República dc Cuba. 

POR TANTO: I:n el ejercicio dc liis lacultades que 
me cstan conferidas, 

POR CUANTO. 

PUR CUANTO: El Eiicurgsdo dr! R 

R e . i  II e i v o :  
I?I<lMUW: . , \! i \onzur lii Rciiui-nciilii t i ?  i i  L .~c , i i c :a  

Eoiicitada por la Orgauizaciún Ecaiibniica Estala1 "nli- 
crobrigw& S u c i d i i  y SC!!-~C~#JJ~ .L 1% 31!ie~ds"~ d d  or. 



gano Provincial del Poder Popular en  la provincia de 
Sancti-Spirttus, en el Registro Nacional de Constiucto- 
res ,  Proiyeotistas y Consuito% de l a  República de Cuba, 
ivdsoripto a la Comisión Nacional de Contralación y 
Licitacimes & Obras, Proyectos y Otros, Senicios dc 
la Construcción. 

SFGUNW: ,%@diante ! i i  Rennvaciún de la Licencia 
otorgada. ni amparo de la preicnte Rfsoluci6n Ministi- 
&l. la Organización Económica Rs‘tntal “iiiiIirrobripdnr 
Sociales y Servicios a la Vivienda”, quedar5 autorizada 
para la reaiizacibn de !o siwienle: 
Aicaaic de los servicios autorizados: 
Lrervicios de Construclar. 

Construcción civil de viviendas. 
+ ,Reparación y mantenimiento de viviendas. 
+ Venta de Fondas &tercantiles destinados a la Vivienda. + Rehabilitación de Viviendas. 
+ Alquiler de equ@os y medios de la construcción. 

Construcción de peqwfias obras sociales y de infraes- 

Tipos de obletivos: 
+ Conarucción, rehabsütación y i-eparaririii U P  vivien- 

truclwa asociada a la Comiini,dri<I. 

id- y pequeñas 0bxa.s S<ici;ales. 
Pa ra  ejereter como Constructor. 
TElRCERO. La Renovación de la Licencia que se otor- 

gue, al -ro de la presente Resdlución, se  e x d i r á  
por un término tie 18 meses. a partir d e  la fecha del 
vencimiento d~ la Limncia otorgaida. 

CUAR’ilO Ed Encargado de! Rxg‘istro Nacionail de 
Constructores, Proyeotiivas y Consultores de !a Repii- 
hiica de cuba, queda regponsabiüzado con el cumnii- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO Notifiquese la presente Resolucibn al Pre- 
skienk y Vicepresidente Ejecutivo de !a Comisidu Na- 
ciond de Contratación y LicitaicionRc de Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Constru,cción, al Viceministro 
a cargo del Area Prüluctiva del Ministerio d e  la Cons- 
trucuón, al Seadario Ejecutivo &el Frente de Proyectos, 
al Directar de IRsperrón Estatal del Organismo y al 
Encargaido del Wistro Nacional de ConstruCtOI’es, Pm- 
pectisias y Consultorvs de la RepúWlca de cuba, quien 
queda respmsabdizatlo de notificar al interesado. 

Publ iques en ia Gaceta Oficial para geilerall conoci- 
cniknto y rairhivrtse el original de la misma en la Di- 
reoción de A s w r i a  Juridica. 

DADA en  la Ciudad de La Habana, en  las  Oficinas 
Centrales del Minisberio de l a  ‘Construcción, a los 23 
días del m t s  de junio &l 2001. 

Juan MarJo Jnaeo del Pino 
M&nisti-o de la ,Construcción 

- . -  
RESOLUCION MINISTERIAL lo. 630/2001 
POR CUANTO: Correspondc a l  Minlsterio de la Cons- 

trucción, en  virtud de !o di%3uesto en  e! Acuerdo LYO. 

5081. adoptado por el Comité Ejecutivo de¡ Consejo dK 
Ministros con ferha 28 de miubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y contmiar, en lo que le compete, la politiea d:,! 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las Investigaciones 
INg.enieroCeolópicas aplicadas a la Construcción. la  el t i -  
boración d,e Diseños para las actividades de Constiuc- 
ciún y Montaje; 1;i Comirucción Civil y e! Montaje 
Indumstria!; el Mante:iimiento y ia Rehabilitacibn de !a 
Vivien’d,a y las 2:b zariones. asi como elaborar, apro- 
bar y con:so!ar !as iirrnas N,acionales correspondientes 
a los ;proceso,s ,de Li-i!tacii,n de Obras. Proyectos y otros 
Trabajos relaci,onadoi con !a Construcción. 

SOR CUANT»: La Rezo!ución No. 328 de 28 de 
ortiihrr de 19%. di-;nilii por el q i i e  resuelve, creú !:t 

i i  iJa?ion,ii I!C Cunti’atnci<in y Licitaciotiei ric 
Obras, Pi’oyeituc y O t r c  Servicios de la Const?uccii,n. 
adscii?a a! n~iinis’,m d.: !a Conslh’i;i!ciiin, c.! Reg!st?o Na- 
riuri,al de Conctrurtori-c, I’royectistas y consultores de 
la Rcpúblim ,de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POfi CUA,NTO Corresporide a! Ministro de la Cons- 
trucciún resolver sobre las  sa!icituides de Renovación de 
Licencia presentadas ante e! Encargado del Registro. 
aldscripto a la Comisiún Nacionid de Contratación Y 
Licitaciones de Obras, Proypctos y Otros Servicios de 
la Construcciún. 
POR CUhNTr): 1:: Eiica,rgsdo dc! lirgistro Nacional 

ü e  C.onstructares. Pwywtistas y Consultore!; de la Rc- 
pGblica de Cuha, una vez dic?amiiiada !a soiicitud, tras- 
Isdii u1 Presiricnte idc la Comisioii Nacional el &*- 
dieriitc incoarlo, d que con sus recomendaciones ha 
elevado al qiie resuelve. en victmi de la solicitud pre- 
sfntada por la Organización Económica Estatal “Micro- 
brigaüas Sociales y Servicios a la Vivienda”, del Organo 
Provincial del Pncler po,puia.r en !a provincia de Sancti- 
F@htus. 

POR CU4jNTO P o r  Acuerdo del ConseJo de Estado ~~ 

de 22 de agosio de 1895, el que ,resicelve fue  deoignado 
Mi,nistro de la Construccián dv la RepúMisrr de Cuba. 

POR TANTO: En d ejercicio de 13~1 Pdcu!iades q:IP 

me rstán mnieridas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar lu Renovacibn de la Licencia 
solicitada por Ia Organización Económica Estatal “MI- 
crobrigadas Sociales S Servicios a la Vivienda”, del Or- 
gano Provincia! del Poder Papulnr en !a provincia de 
Sancti-Spiritus, en el Registro Naciona.! de Constructom, 
Proyec,tilstac y Consdioi’cs de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Conitratación y Li- 
dtacimef. d e  Obras, Proyerloi y Otros Srrvicioc d e  la 
Construccibn. 

.SEGU,NDO: NMedisnto la Renovación de la Licencia 
olorgada. a! amparo de la presente Resoiucióti iiliniste.. 
riai, la Organization Econ6niica Estatal “Microbrigadas 
Sociales y Servicios a 15 Vivienda”, quedará autorizada 
pera ia reaiizacih de lo siguiente: 
Alcance #de los servisios autorizados: 
En servicios de proyecciún y diseño: 
O Servicios de ‘ti isefio y proyección arquitectónica c 

ingeniera de nuevas inversiones y inantenhniento, re- 
paración y conscnaci<in d,? objetivos existentes. * Servicios de direcciún facuhtativa de obras. 

+ Servicios dc control c icspecciun técnica y económka 
ric ¡a construcción y montaje en objetivos autorizados. 

os de coiisult?ria cn asistcncia, asesoría. dictá- 
incnes, deicctacifin y peritaje ticnicoi y rconómicaq 
cii objetivos aiitoiiza~rlos. 
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Tipos de objetivos autorizados: 
Vlviendas aisiadsis y cuimtterias no superiorcs a 2 

Naves aislaüas no superiores a 200 m2. 
E!diilcios de vivienda no superiores a 5 .piantar, sólo 

plantas. 

e n  conservacih. mantenimiento y reparación. 
Para ejercer como Rroyeatista y Consultor. 
T!JR;CERO La Reni?vaci<in d r  lii Lirrncin que se otor- 

Sue. ai amuiaco de la presentr ResoliiciÍ~ii. se ex,pPrlir;l 
wr un termino (Ir 18 m ~ s ,  a partir de !a fecha del 
vencimiento de !a Licencia otorgada. 

‘CUARTD. El Encargado del &gis:ro Nacional de 
Const,ructores. Proyectiatas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, queda respbnsabilizaMo con el cumpii- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO N,otifiquese la presente Resolución al Pne- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contrataciiin y Lieilacionw de Obras, Proyec- 
tos y Otra3 .Servicios de la CmArurciiin. al Vjceminiutro 
3 cargo d d  Ama Pro*iiic;iva del Ministerio de la Com- 
trucción. al Cecratario EjKutivo dei Frente de Proyecto% 
al Dirw‘tor de inspección Estatal del Organismo y a i  
k a r g a k i o  de! Registro Nrwional de Constructores, Yro- 
yectistas y Consultores de ia RepúBiica de Cuba, quien 
queda responsa,bbilizatio de notificar al interesaklo. 

Publíquese en ia Gaceta Oficial para general concci- 
&nto y ~rohiwse el original de la misma en la W- 
2pcción de Asgoría Juridic& 

DADA en la Ciudad de La Habana, en laa Oficinas 
Cenimies del Ministero de !a Construcción, a 1% 23 
dias del mes de junio dei 2001. 

Juan Mari0 Junco del Pfno 
Min&ro & la Construcción 
RESOLUCION MiNiSTKRlAL No. 63112001 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción, e n  viriud d,e lo W~~pupuesio en el Acuerdo No. 
3081. adwtado por el ‘Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de wt,ubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar. en  10 que le compele, La politica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Gealógieas aplicadas a ia Construmión, la ela- 
boracibn de Diseños pana !as actividades de Conskruc- 
ción y Montaje, la Constrixuón Civil y e? Montaje 
Indmtrial; ei Mantenimiento y la Rehabilitación de la 
Vivienda y lae. U.rbanizaciones, así como elaborar, apro- 
bar y controlar las N o m  Nacionales correspandientes 
a los procesa d e  Licitación de Obras, Proyectos y otms 
Trabajos relacionados con la Comtrucciún. 
,POR CUANTO La Reiolucibn No, 328 de 28 dc 

bctubre de 1996, dictada por e! que resuelve. creó ia 
Comisión Nacional de ConlrataciOn y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Oitm Servicios de la Constrxción, 
adscrita al Ministro de da Construcci6n. e l  Registro Na- 
cional de Cmstrrictarrs. Proyeciistns y Consdto~es de 
la República de Cuba y puso e n  vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: CorrPsponde al  Mini..tro de la Conn- 
tnicción resolve’r sobre las salicitudes dF Renocac,iún de 
Licencia presentadas ante e¡ Encargado del Registro, 
tidhcripto a la Comisiuri NacionaJ de Conlraiación y 

POR CU.INT0: 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Sewicios de 
la Construcción. 

POR CUANTO: iEi Encargado del Registro Nacianal 
de Constructores, Proyectistas y Consultcres d e  la Re- 
pública de Cuba, una vez dictaminada la solicitud. tras- 
I&ó al Presidente de la Cmisión Nacional el E x p  
dien’& incoario. 01 que con su? recomendaciones ha 
(.levado al q u e  resuclvp. en virtud d,r la soiicitud pre- 
xnta’da por ia Organiízwiún Eron6mica Estatal “Micro- 
brigadas Soeiiels y Servicios a ia Vivienda”, del Organo 
Provincial dei Poiirr Papuinr en ia provincia d e  Vil“.d 
Clara. 

POR CUANTO Far Acuerdo del Consejo de Estado 
de 22 de agosto de 1995, 01 que ,resuelve fue aesignado 
Minbiirc de la <Construccdún de b República de Cuba. 

POR TANTO ‘En el ejeroicio de las facultcdes que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la ,Renovación de la Licencia 

solicitada por la OrganizaCiÚn Económica Estatal “Mlcru- 
brlwüaa Sociales y Servicios a la Vivienda”. del Organo 
Provincial del Poder Popular en la provincia de Villa 
Clara. en  el Registro Nacional de Comtruatores, Proyec- 
lis& y ConsuMres de la República de Cuba, adW’bt0 
a ia Comisión Nacional de Contratación y Licita6ianes 
de Qbras, Rrwe,ctos y &ros Servicios de la COnstTUCCiÓII. 

SEGUNLX): M$dianue la Renrrvnción de ia Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resoiuci6n Minisle- 
rial, la Organl2acih Económica Estatal “Miorobrigadas 
Eokiales y Servicios a la Vivienda”, quedará autorizada 
p r , a  la realización de lo siguiente: 
Alcance de los aerviclns autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratiiuta. 

Construacih Civil y Montaje de instalaciones Agro- 

Demolición, Reconstrucción y/o Desmontaje de edifi- 

‘Reparaciones y Mantenimiento Constructivo. * PMducción de niernentm prefabricados. * Alquiler de Equjlpos t le Construcción. 
Dirección y Contratisla e n  obras de !a V:viei?rla. 
Servicios técnicos de post-inversihn. 

Tipos de objetivos: 
FA alcance de su objeto social cs  l a  ediiicaci4:i de vi- 
viendam aisladai y dii icios mu!tifamiiiorec: por. lo 
que su actividad Constructora y ile contratista es di- 
r i g i a  B ia Vivirnda y Obra,< Srcial-s de pequeíias 
ejeciicionrs como UcrJv.g8s, t:srue!as, ~ a r n d a i  de 
Omnibiis y ot.ras. 

Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TF.RCERO: 

INdustriaies. 

,raciones e instai,acioiles exidlentes. 

La Rcnovacibn de la Licencia que se otor- 
gue, al amparo de la presente Resalución, se expedirá 
por un’ t6rmino tle 18 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de !a Licencia o,tongaüa. 

CUARTO: Ki i<ncargn:lo dpl Rrgistro Nicional de 
Constructora, E’roywtisttas y Consu!i.o?es de la Repú- 
b5ca de Cuba, qiiela xsponsabiiizado c m  e\ cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO Notiiiqiiese ir. prcient.e Kesoluiión al Piie- 
skieale y Vicepresidente I*;jecut,ivo de la Comisión Na- 
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cional dc Con!rotiir:i6n y L i c i t a c i o x s  dc Obras. Proyec- 
1.m y oi.ros Sc,rvicios de la Construcción, al Vimin i s t ro  
a fargo 'del ,\rea Proidueliva del Miaiskrio de . la  Cons- 

e,:ario Ejeciiiico d d  Frente de Proyectos. 
a!  Direcio,' de  I w p  ión Estatal del Oi-ganismo y al 
b:ncargado rle: Hctgistro Naeionai de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de ia Repúbiica de Cuba, quien 
queda rcspponsabiliza& de notificar al iiittrciado. 

,Publiquese e n  la Gaceta Olic.ia>l para gencriiil corioci- 
mic,iito y aroiiivese el or,iginai de ia misme en i i  ~ i
rec<:ibii <Ic Asesor-ia .Jui'idica. 

DADA en la Ciuriad de La Iiabana. en !as Oficmas 
CeiiLrales del Miniskrio de la Conslruccion, a 1% 23 
dias de l  mes de junio del 2001. 

'Juan lario Junco del Pino 
Min'ktro de la ConstrucciÚn 
RESQLUCION WINISTERiAL No. 632/2001 
Corresponde al Minisierio de la Cons- 

t.rucción. en virtud de lo dispuesto e n  el Acuerdo No. 
3081. odo';>tado por el Coinite Ejecutivo del Coiisejo de 
Ministros con lecha 21: de octubre ,de  1996, dirigir, eje- 
cutar y romroiar. e11 ¡a que le compele, la palílicii del 
Ektado y el  Gobierno en  cuanto a las Invesligariones 
Ingeniero-Geológircrs a@xada.s n la Cons:.riiccióii, 1;i eia- 
boracióii de Disefios pa(w lar" actividadcs de Conatruc- 
rión y Montaje; ¡a Cons'truccibn Civil y e l  Montaje 
industriai; el  Mantcnimierilu y !a Rehabilitación d i  la 
Vivieii'da y las Urbaiiizaciones, as¡ conm clabo,rar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales corrtsponidientes 
a 1 4  yr(rcei0s de Licitacióji de Obras, Proycctos y otros 
Trabajos relacionados con la  'CoiLstrucci6n. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 dc 2s de 
Dctubre de I W U ,  dictada por  el que resuelve, creó la 
Comisión ,Nxion,d: de Contratación y Licitaciones dc 
Obras, Proyectos y CXms Sarvicios de la Construcciúii, 
iidscrita a l  Minisstro de da Construcción, cl Registro No- 
ciu'ncil de Cmstructoreo, Proycc'l2stas y Consultores ,de 
la RrpOblica 'de Cuba y puso en  vigor su R,egLimento. 

P<)R CU.AN?'O: E1 Xe$iamen:o del Registro Nacional 
de Consti-uctorrs, Propcctistas y Consiil1,ores de la Re- 
riub1ic.a de Cuba. cs:ahlcce que ea'respondc a l  Ministro 
d c  ! a  'Coii.ctruc,ciÚn, i'csolvcr sobre las soliciliides dc 
iliscripcioii pres?riia<i,ns ante dicho Regiii.ro. adscrimpto 
i i  iii Co,misióii Nacion:ii de Contrataciiln y Licil.a,ciorrs 
<ir Obra;. Proyccio Olrns Servicios dc la Constriicciuii. 

'Pon CUANTO: liiimqzado <le1 Rcgisti'o NocÍon;ii 
dc  Coiistriictori'~. Jrctisius y CO;~SUI~OI~CS de 13 m- 
púhliea dc Ciih;~. v i l  curnpUiuicnto dc  l o  d i ~ u c s t o  ~n 
PI . \ A I C I L ~  16. iras!o;lU al Prcsidcnte dc la Comisión 
Naiiuiiai 01 cxpdic!i!.c incoado, el qw COL> &ug reen- 
mi.iidacioiies ha ricvado a l  que rcsuc;ve, -9 rir tud de 
la tioi1citii.l prcseiitada por la Enipresa Constructora de 
Obras de Ingenieria Ko. 26 Contingente "Campaña de 
 al; villas", #ciri ininisterio de' ia Construcción en IU 

rii'oi'iiicia ti? Yi1:a C h p i .  

cl q u e  resiiclve l i i c  dcsi,rriiado 

POR CUANTO: 

POR CU\NTO R i , r  ,Acu,crdi, rlc! Consejo de 
cie Y% dt! .,g:Osiu '¡a, I 

i ic. la Coilblruc,cI+, e !,i RcpÚblica de CuU;>. 
I'UIL T.1NTL'. J51i VI c j  CI" dc 1% facultades que 

nk cstiri ~ : m k r i : h ,  
-  

R c s u  elr o :  

P.uIIERO: .'i u !.OJ.j i;a,. I:iscripción dc la Empreba 
Cmlalructora de Obras d geniería No. 26 Contingente 
"Campaña de Lzs Villas", del Rlinirterio de la Construc- 
c iOi i  e n  Ja provincia de Villa Clara eri al Eirgistro Na- 
cionzl de Constructores, Proy&istas y Consuitoi?s de 
la Rqpúbljca de Cuba, Jdscripto a la Comkiim Nacionai 
d e  Contratación y Licitaciones de Obras, Proycctos y 
Otros Sirvicios de la Co?strucción. 

SEGUNDO: Mediante ia Licencia que se enu:ii, al 
amparo de la pmscnte Resolución Ministerial la Lbpresa 
Constructora iie Obras de inaenieria No. 26 Ciintinpente 
"Campana de Las Viilw", quedará autorizada para la 
realiacioii de lo siguiente: 
Aieance de los servicios autorizados: 
+-vicios de c.onsultor: 

Servicios ,t&ciiicos de consuhria  en cstimacióii eco-. 
n h i c a .  organización de obras y de piuduccióii e i  
obras ingenieras. 

Objetivos fiinfiamentales ra los cualrs pueden prc- 
sentarse eutoi servicios: 

Obras <ic arquiteclui'a e' in0cnier:is. 
Pa,i-a ejercer coinio Consultor. 
TERCBRO: La Licencia qui: sc otorgiir, al ariipaio 

d,e la preseiiie Resolución, slf eriizdira por un térmiiiq de 
24 meses, a p x t i r  de la fecha d e  su Erm:xipCi¿iii. 

CUARTO: El Encardado del Registro Nacional de 
Constructores, Proy 'onsultores de la Repú- 
blica de Cuba. queda bilizado con cl cumpli- 
miento de lo dispwsto. 

QUlIiTü: 31 concede un plazo dc 30 dias imturale~, 
contados o. partir de ia fecha de ia prescntc ReSoluci0:i. 
para que la entidad, cuya inscripción se autoriza en 01 
Apartado Primero, formalice s u  inscr,i,pción cn el X c -  
gistro Nacional de Con,structores, Proyectistas y Con- 
sultore:; de ia República de Cuba. 

El iiicump1imieid.o del plazo eslabkcido cn esti. Apar- 
tado implicari el desistimiento dc la entidad promovente 
para do que ha sido autorizada T. consccucntemontc. c! 
Encargado del iicgistro Nacional dc Constructorcs, Pro- 
yx t is tas  y C.orisuitorej: de 1% República dc cuba pro- 
c@eia ai archivo del expeKiicnte incoado. 
SEXTO: Notifiquese ia preseiite Resalución ~t l  I'rc- 

t.idcnte y Viocwesidentc Ejcculivo dc la Comisiúii dc 
Conlralacióii y Lici,taoiones de O,bras, Proyectos y 0,ti-03 
Sen'icias de la Comtruci-ion. ti1 Vicuninistro a cargo 
dcl, rlrca I'rodiictiva del nlinistcrio de la Cori:-trucción, 
;xl Secretario Ejecutivo dcl I'renLc dc Proyectos, al Di- 
rector de liwpeccion ta l  del Orgaiiisnio, al Encar- 
gado del Registro Naciona! dr ColIstruetoics, Piqectis- 
t.x y Coiirultorcs de la RepUWUca dc Cuba, quien queda 
msponiabdiizado de notificar a l  interesado. 

Publiquese en la Gacsta Oficial para &cn,erai con&- 
miento y arcliivese e l  original de la' misma en la Di- 
rección cic Aseso,ria Juridica. 

DADA e n  1ü Ciudaü dc 1.a 1-hbaiia, en las Oficiiias 
Cc~ritrdlcs, dcl Mhis tc r i o  uc la Coiislrucciaii, il los 2;; 
dias d d  mcs di. junio del '>1)111. 

!luan Mario ,Junco del. Pino 
Ivhuii+ro! de ia Cáii&uccián 
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RESOLUCION MINiSTERIAL KO. 633,2001 

POR CUANTO: Corresponde ai hlinisterio de la Cons- 
Lriicción, e n  viriud de lo dlYpuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Corni:C Ejccul ivo i i e i  Coiisejo d c  
&linistmv con [echa 28 de ociubre dt. 1906. ilirigir-, ejt!- 
cutnr y oantroiar. en lo que le compete. 1 
Estado y el Gobierw en cuanto a las 1 
Irgeniero-Geológicas aplicedas a la Construcciúi~. l a  t,.¡a- 
boración de Diseños para las actividades de Consirui- 
ción y Montaje: la Coimtrucc,ión Civil y el Montajt! 
1 tidu&ial; el Manteiiimicnto y ia Kehahilitaci<in rk? lil 

V i ~ i m d a  y las Urbariizacionc$ asi como t!i&borar, rlpro- 
bar y cantrolar !as Normas Nacionaies correwondieniei 
a 1% p m m  de Licitación de Obras. PMYrCtos Y Otros 
T r a h j o s  relacionados coii la Gxistrucciún. 

;POR CUANT,O: La Reso!ucihn No. 328 de 28 dc 
Octubre de i!J96, dktada .por e! que rcsueive, creó lii 
Camieiúii Naciona! de Contratación y Liciiacioncs de 
Obms, Proyectos y Oiros Servici,os de la Construcción 
arkcfita al Ministro dc la Comtruci:ián. r! Rt<gictro Na- 
cional dc Constriirtmes. 1’royectis:;ic y Consultores dr’ 
ta H?pubha ~dc. C.ub;i y puso en vigor -11 Reg!amento. 

ron CUANTO: El Rcgiamento rlc; Hegisiro Naiioiiii! 
de Caiistructores. Proyectistaz; y Consultores de ia Re- 
puh:ica de C,uba. ?;:%biccc qiic corrcspondc al Ministro 
de l a  Construcc.ión. resolver sobre las solicitudes de 
iiisrh’pci6ii prexn?aiias antc dicho Registro, adscripto 
a ,la Cornisióri Nücioixi! de  Contra!«cion y Licitacioiies 
dc Obras, Proyectos y Otros servicios de la Construcción. 

r D R  CUANTO: i*i F.:icaigado ,del Registro Nacional 
ite Comtiuomr?s, Proyectisias y Consultores de la Re- 
publica de Cuba. en cum;nli:mimilo de !o dispuesto en 
el .W1.iCUl* 16. tra. 1.0 al Presidente dc la Coniisiúii 
Naciona! o1 espedieiik iiwoado, ell que con sus reco- 
tiicndaciones ha ekvi ido al que resuelve, en vinlud d r  
:a so:iciinil prrsent&iia por Iü Organización Económica 

tal “Asociación Constructora No. 7. Cienfuegos; 
). del Mini.::er.in de la Coiistr’ucciún en la propia 

I’OR CUANIO: I’ui . iLiicri» d-l Coiiscjo de ,Estado 
de 22 dc ago:a.to d e  11185, e! que rcsueivc iue designado 
IvUiiulro de la Coilslruc,ciÚii d~ la Hepuhhca de Cuba. 

POR. TRVTO: Oii c1 cjeiriciu de las facultades que 
n k  aL&i wnicridiiii. 

t i c s u e l \  o :  

mmrimci: . \~I :OT~L~~C I B  I:W i i  de la Orgmiza-  
clon Ecuoumica, Estatal “Asoci onstrucmra &-o. 2 ,  
Cienfurgoa” (ACONW, dcl hlinisterio de !a Cowlruc- 
ciua en i;i ,prq;iiii priii.i;icia en el Xcgistro Nacional dz 
Constructores, Proy,ectisias y Consui:orcs ‘de 11% Rcpi- 
biica de Cuba, UIdsci.+p:o n ia Comisiúii Nacional de Con- 
tra!aciiiri y Licitacionpi de Obras, Proyectos y Otros 
Scrvicios de la ConstrucciOn. 

SEGUNDO: Mediantc l a  1,iieiic:a que se otorgue, al  
anwaro dc la I)ICICII!C Ileso:iicii>n Iviiiiisteiia:, :a Orea- 
niración l9:ooúinicr Ealstai “Aswiación Constructora No. 
Z, Clcnfuegos” íACONC,I), qilcdu-d autorizada @ara ia 
*;i&, dp ;.3 S&&-ilLc:: 
Alcance de los serricios: 
Servicios de Conuultoi: 

Scrvicios tecnicos de constGtoria C:I organizaaóii de 
obras y de la producción d,e la cins:rusción. 
LIc!Ticios técnicos de defkctacihii y peritUje técnico y 
económico. 

+ Serviciw de investigación y de.wrrol:o (1 i D) en sis- 
temas coristiuctivos, e!aboraciún de documentos 11oi- 

ma!izxlivos >- superacihii del persond. 
‘Tipos de objetivos 
+ Obras de i2rqniieclui’a. ~uger~icras e l!ulii;,lr 

<ir la producción de la construcción. 
Para ejercer COITO Consultor. 
TIiKCfiRV: la Licencia que  se o’aarguc. al amiU:-<J 

de la pixwn,te Raoiuc~iún. se exptwi.irá por un ié,rmino de 
18 meses, a partir de la fecha de su inscripuon. 

CUARTO: El Encangado do1 Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultam de :a Repú- 
blica de Cuba. quda reqmnsabiiiraxia con e’> cum&i- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: St; coiiccde u;? p:.aio de iio dias nalw 
contxlolos u pariir de la fecha de la prvsente Reso!u 
[*ira que ii< eriLidad. cuya inscripción se auta 
Apartado Primero, formalice su iiiscrigcihi en ci Re- 
gistro Nacional de Combruciorcs, pru)loctlstas y COii- 

sultores de la República de Cuba. 
El incumplimienm del plazo fistablecido e:i es’& Appai’- 

tado implicar& el deYistimiento de la c n t i h d  pronioveiiLt 
para lio que ha sido autorizada y, consecuentemente. c !  
Encargaido del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectista y ConsultOi-es de i a  R.epúh!ica de Cuba pro- 
cederá a1 archivo del erwxiien9e incmdo. 

SEXTO: NDtiliquese la prcsemA.c ResUuciún a: I ’ r e  
sidente y Vicapresidente Ejecutivo de ia Corniyi6:i dc 
Contraiaciúii y Licitataoiirs &e Obras, Proyectos 9 Otros 
Servicios de la Cononstrucción, al Viccministro a cargo 
del Ar-ea PrMluct,iva deJ Xinisterio dc :a Cunstrucciúri, 
a! Socretnrio Ejecutivo del Frente de Proyectos, a! Di- 
recior de Inspección Estatal del Organismo, a! Eiicar- 
gado ?,el Regislro Nacional de Constructora. Pm)-ectis- 
ias y Consultores de la Rc*púbLica dt Cuba, giiieii q u e i d  
responsabilizado de ,noli.licar al intc:csado. 

Pubiiquese en l a  Gaceta Oficial par¿ gt!neI-d~ COI!<X::- 

niicnto y ;irc!iívcx e! origina! de la misma eii i;i ni- 
wcciún dc Aseso,?ia Juridicit. 

Centrales < b l  Miiisierin de ia r:onstrucciái, ii 10.5 2:; 
diüs del nies de junio del 3W1. 

luan Marlo Junco del Pino 
hlLiUtC0 de la ‘ C o i ~ l r u w v i :

DkDa en la Ciiidad de 1 4  iiabaiid. cn las Wic 
nEsoLucIori MINISTERML so. u 3 i u ) u i  
POR LWANTO: Correspnde al hliilisterio de ia Coiir- 

trucción, en vi,i-tud üe lo kiispumlo p i  el .%cuerdo iio. 
3081, adopiaüo por el Comi¿i: Ejecuiivo dcl Con5ejo d e  
Ministros con fecha 28 de uctubre de 19Y6, dirigir, eje- 
cutar y controlar, eii ?o que ‘le coinpcte, la palitica dc: 
I:siado y I : !  Gobiufno e n  CLLIII :~)  o ,ii:. 1:ivcsi.iga~ioii :b 

lii&ulicroXiooiúgicari~s asii,cJdds ii la, ,Coii;truc/ilóii, 1u e¡*-. 
buración de Disciiou pam las dctividadcs dx Coiutr 
C E ~  y w ~ m j e ;  C O ~ ~ L ~ C A ~ U  UJII 7 mi? 
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- 
Industrial: cl Mantenimiento y la Rehabilitación de  la 
Vivienda y las Urbanizaciones, aj í  como elaborar, 'apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a ,los iprocesos de Licitacióii de  Obras, Proyectos y otros 
Toabjos  reiacianados con la  Construcción. 

POR CUANTO: La Resolucih No. 328 de  28 de 
aitubre de 1996. dicia<la por el qiie resuelve. creó in 
Comidún Na~ionni dp Coi~:.raia<:ibii y L 
Obras, Pm?w?os y Otros Servicios di, !a 
adw+!a al X v i s r o  de la Construcciiiii, e: Registro N+ 
TionaI de Com: ru:tows, Froyectistas y Coiisultures de 
ki RepÚbLica ,de Ciitrii y puso en vigor su Reglamento. 

POR CU,4NTO: .E¡ Kegia.mnto del Registro Nacional 
d.e Constructores. Proycctista. y Consultarea de la Re- 
piibli'ca d~ Cuba, est,able&e que mrresponde al Ministro 
de da Caoistruccion, ~ s u i v e r  sobre laa wiicitudes de 
bSx6pción presentad&$ ante dicho Registm, adscriptu 
e 3a Comisibn Naciwinl dc Coiilratanón y Li&taeiOnes 
de Obras. Proycu.tos y Otros Servi s de la Construcción. 

POH c v m m :  E! i c ~ ; i i g ~ ~ 4 ~  i I*'gis!ro Nacional 
dr Cmr.rusores, l'ro-ecti-tas y C'oncuitores de la HP- 
piib:ica di! Cilba. ~n ciimq,limiento de !o dispuiesto en 
el .%r:ícu!o 16, Iai" ai Presidente  le la Comisión 
Xwiona: cI expr:LLt:iiir ixos:lo. e! qiie con sus pcco- 
rr&ndacioi?rs ha elevado al que resueive, en viniud de 
la solicitud pri'sentada ;por la Organizaclón Eemiómlca 
Estatal "Asoeinclón Constructora No. 2, Cienfuegos" 
(ACONCI), drl  Ministerio de la Construcción en la prw 
pia provincia. 

POR CU.ANTO: Por i i c i i e rb  del Consejo de Estado 
de  22 de agosto de 1993. cl que resuelve fue  dgignado 
Ninkt.ro de la Construc-ih de la Rppúb!ica de  Cuhi, 

POR T.WTO: En r4 cjeroicjo de las fnciil!ndfs que 
mp es lh  canfwidas, 

R e s u e l v o :  

I'KIM&RIRO: Autorizar ia 1:iscripciii:i de l a  Organira- 
rión Eionómira Estutal "Asociación Constructora No. 2, 
Clmi'uP~Os" (ACONCI), del Ministerio d? la Conclrnic- 
CiBn en l a  prqpia provincla en el Registro Nanonal de 
Coiist,ructores. Proyectistas y Consultores de  la Repú- 
blica de Cuba, arlscripto a la Comisión Nacional tie 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyeotos y Otros 
Servicios de  la Construcción. 

SEGUNDO; iii~ulianle In Liwncia que se rmita. al 
aniparo de ¡a prescnt? Re:olu<:iún Minlsteriril, ia Orga- 
nización Económica listiital "AsOciariÓn Con4ruetDrir No. 
2. Cienfiieaos" (ACONCI), quwia!-i mtori:?nla para 10 

realización de lo siguirntr: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de Contratista. 

Dpcc ibn  y contratación de  obras. 
TIPO- de objetivos: 
t O b r a  de  Arquiteci,ura, lngenleria, Hidráulicas y la 

Defensa. 
Para ejercer csmo Coiitratista. 
TDRCWO: La 1icr:icia q u e  se otorgue, al amparo 

de ia presente Rrualucloii. s e  expedirá por un término de 
18 meses, n partir de  la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Ericarpauo del Registro Nacional dc 
Comtrnictores, I'xoyeatisias y Consuitors de la Repú- 
blica de Cuba; qumla responsnbiliza~o con el cumpii- 
miento de lo dispuesto. 

Se concede un plazo de 90 días naturales. 
conlados a pantir de ia fecha d e  In 
para que la entidad. cuya inscripciún se autoriza en  el 
Apartado Primero. formalice su inscripciún en el Re- 
gistia Nacional de Constructores. prnyctistas y Coli- 
siiltorcs IIC in Repiiblica de Cuba. 

El i:icump!lmknto del plazo esiab!zcido en es!e .4par- 
tado implicará el desistimiento <li: la <mtirlad promovente 
para lo que ha sido aiiloorizads y. consccurntemente, el 
Emargrudo del R.edsiro Nacionai de Constructores. Pro- 
yectissas y Consultares de la República de Cuba pro- 
-1-5 a! archivo del expediente incoado. 

,SEXTO: Notifíquese la presente Resoluoión al Pre- 
sidente y Viceprrs?dente Ejecutivo de la Comirrión de 
Contrakación y Licitaaiones de Obras, Proyectos y O t m  
Senicios de la Ooncitnicci<in, al Viceministro a cargo 
de! Aren Pmi!luctiva del Ministerio de  la Constmcci6ii. 
sll Secretario Ej-~utivo de! Firntr d? Proyectos. a! Di- 
m t o r  de iw.wcii¿>ri Es1,itlal del Organismo, & Encar- 
g í x d ~  del Registro Nac.iona1 d e  Construct?res, ,Proyectis- 
;as y Comdtores dr la República de Cuba, quien queda 
rcsponsabilizaLdo dc notificar al interesado. 

Yubllquese en la Gacota Obicial para generafl Wnooi- 
rniknto y airchiwse el ori'giiiai de ia misma en la Di- 
r e i ú n  de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las OfícinaS 
Centrales del Ministerio' de la Construrción, a lg 23 
días del mes de junio del 2001. 

)Juan Mario Junco def Pino 
.Wnistro de !a mnstmcci6n 

'QUINTO 
RFSOLUCION MINISTERIAL No. 635!uH)1 
Corres2omie al  Ministerio de la Com- 

írucción. en virtud de  lo d q u c s t o  en e! Acuerdo No. 
3081. a d w a d o  imr el ComitP Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fccha 28 de  oolubre de 1096. dirigir, eje- 
cutar y controlar, cn lo que ic compete. la polltica del 
Estado y el  Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Iweniem-Geoló&5cas &plicadas a !a Construcción, la ela- 
boración de Diseños para las activi'dades de Construc- 
c . i h  Y Montaje: la Cormirucción Civil y el Montaje 
Industrial; el Mantenimlm4~o y la Kehabilitaclón & la 
Vivien&? y las Urbanizacionrs, asi como elaborar, apro- 
bar y cnntrolar las Normas N,acionales correspondienips 
x ,los vrocem de 1,iciiacion dc  0b.m~. Proyectos y otros 
Trabajos reiacioniidus con la Construcciúri. 

POH CUANTO: La Re.wluciún pio. , 328  de 28 de 
Octubre de 1996, dictada por el que sesuelve. creó ia 
Comkión Nacional de Contratación y Licitaciones ti< 
Obras, Proyectas y Otm %hNiCiOS dc la Construcción, 
adscrita al Ministro de la  Construecirin, el Rctgisiro Na- 
ciml de Constructms, Proyeciistns y' Consultores de 
la República de Cuba y p u o  e n  vigor su Re@unento. 

POR CUANTO: El Reglamento de! Registro Nacional 
&? Co!istruCtoreS. Pmyfctistas y Consultores de la Re- 
pública d e  Cuba. es~blece que coriBporAe a l  Minisir0 
de la Copistruaiiún. resolver sobre la5 solicitudes de 
iwr ipc ión  presentadas ante dicho Registm, adxrjpta 
a ia ,Comisión Nacional de Contratacibii y U&ac.ionm 

POR CUANTO: 
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de Obras, P,royKtos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTP: El Encargado del Registro Nacional 

de Consirucinres, P,royectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cuwplioniento de l o  dispuesto en 
el Ar;ticulo 16, trasladó al P r e e n t e  de la Comisión 
Nacionai el cxpedkntr incoado, el que con sus rcco- 
rnrnclaciones ha rlevado ai que rcs:ielve, en vintud de 
la solicitiini presentada por la Kmprcw Municipal de 
Construcción y Mantrnimiento de inrnuebiei, del Orga- 
no Municipal del Poder Popuiu' en el M?inicipio E w -  
cial Isla de la Juventud. 

POR CUANTO: Pw Acwrrlo del Consejo de Estado 
de 22 ,de agosto dc 1995. el que resuelve fu,e designado 
Mi&t,ro de ia Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO En el ejemido de las facultades que 
me están con€eri8das, 

R e s  u e 1 VD: 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Municipal de Construcción y Müntrnimienio de JnmUe- 
bles, del Organo MiiiiIcnn& del Poder Popular en el 
Municipio Especia! Isla de la Juventud en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, PrOyeC- 
tos y íXrm Servicios de la Construcciún. 

SEGUNDO: Mediante la Lirencia que sc otor$ue. al 
amparo de la pree-ente Resolución Ministerial, la EmPre- 
88 Municipal de Construwih y Mantenimiento üe In- 
muebles, quedarri a~torizdda para la realización de lo 
dguhi te :  
Aloance de los 8ervicio.q: 
Oervicios de Constructor y Contratista. 
4 Dirección y contratación de la actividad de obras de 

Faiicación. + Construcriiin de vivieixlas. obras fducacionales y so- 
ciales 
.%rvicio de mantenimiento, rehabilitación y recms- 
ti.ucción de obras educacionales, sotiaks y viviendas. 

4 Servicio de alquiler de equipos y medios de la com- 
trucción. 

Tipos de objetivos: 
4 Viviendas. obras BducacionaBes y sociaies. 

Para ejerce,!' como Com-+tructor y Contratista. 
TERiCEWD. La Licencia quc se otorgue, al  amparo 

dc la pwsnntie Resolución, se expedirá por un iérmino de 
24 meses. a partñ' de la it'cba de su inscrjipoión 

CUARTO: El Encargado del Reaistro Nacional de 
Consiruciores. P,roye,distas y Consultows de la Repú- 
blica de Cuba; queda reswnsabilizado con el cumpü- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de l a  presente Resolución. 
para que la entidad, cuya inscripción se autoriza en di 
Apartado Primero, formalice s u  insmipclón en ei Re- 
gistro Nacional de Constructores. Proyectisias y Con- 
sultares dk la W ú b l i c a  rle Cuba. 

El incumpiiuniendo del plazo establecido en  este Apar- 
tado impikará el desistimiento de la entidad promovente 
para u0 que ha sido autorizada y, consecuentemente, e¡  
Encargmio del Registro Nacional de Constructores, Pra- 
yeotistas y Consulto,res de la Reipúb!ica de Cuba Dro- 
c+ierá al archivo del exjculiente incoado. 

SEXTO Notifiquesc la. precentc Resulue,ión al Pre- 
sidente y Vicepresgderite Ejecutivo de l a  Comisiún cié 
Coniraitación y Iicitnaioiirs da Obras. h'oycclos y Oii'us 
Servicios dr la Conslruiciiin. al Vicemin'istro a cürgcj 
del Anea Pr@.luctiva del Ministerio de !a Coiiairucci~i:i.
ill Secretario iijecutivo de: Frente de Prcyec1us. a! l>i 
r ~ c t o r  de InspccciOn F:sla,lal del ( J p : i i s m o ,  8.1 KIl('a1- 

gedo del Registro Nacional dc Constructom, P royec~s -
tas y Consultores d,e la  RepÚblica de Ciibn. quie:i qu 
neiponsabilizaido de notificar ai' initeresaii,u. 

Publiquese en  la Gaceta Oficial para Rrnerd conbcl- 
&nto y archivese el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoría Jurídica. 

DADA e n  la Ci,udad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de in Coiistriiccihn. a los 23  
dias dt'J mes de junio del 2UOi. 

Juan Mario Junco del Pino 
Migisiro de la Construcci,jn 
RESOLUCION MINISTERIAL No. G3G!ZOUl 

POR CUANTO. Corresponde al Ministerio de la Cms- 
trucción, en virtud de lo ldjiupuesto en e! Acuerdo No. 
3081, adopta,do por el Comité Ejecutivo del Consejo dc 
Ministros con fecha 28 d e  &ubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar. en  :o qiie Ic compete. la pl í t ica  de: 
Fstado y el Gobierno cn cuanto a las Inveatigacionei; 
IiageniemGealógicas aipli'cadas a la Constrncción, la e!a~ 
boraciún de DiseiiOS pana las actividades de Construc- 
ción y Montaje; 'la Construccifin Civil y el Montaje 
Industrial; el  Mantenimiento y ¡a Rehabilitación de lii 

Vivienda y las Urbanizaciones. aci como c!aborar, apro- 
bar y controlar las Normas h'acionales corre.ipondienws 
a Los ypmesos de Licitaciba de Obras, ProyhC?OS y otros 
Tnabejos reLaci,onados con la Construcción. 

iPQR CUANTO: L?? Resa!iiciÓn N,o. 328 de 2R di' 
wtubrC de 1986, dic.ta<lia por el que resuelve. creó !u 
ComiIióii Narionml de Contratacion y Licitacionei de  
Obras, Proyectos y Otros Servicios de ¡a Co 
edsc,rita al Ninidtro de ,la Construcción, t.1 Re 
cinnal de Corustru,ctmes. Proyectistas y Consultor;!; 1lc 
la República de Cuba y pcso e:: vigor su Regiamento. 

de CoestruCtores. Proyectistas y Consultores de ia Re- 
púb,lica de Ciib,a. establere que  cwres,puniie al M ~ . ! t i s r < >
de la Cmstrucciiin. resol 1' cubre las solicitudes ,di. 
inscnipción presentadas anic dicho Registro. adscíigtii 
a ,la Comisión Nacional de Contratac.ibn y l.!?iia 
de Obras, Proyectos y Otrm Servicios de la Cons!ri 

d e  ConstruGtoriei. Proyectii.tas y Consultores 
pública de Cuba. c n  cum.pli,niiento ,de lo d 
el Artículo 16. t.ras!adb nl Presidilente ilr ! 
Nacional el expedienk incoado, u1 que cuii  SUS reco- 
mendaciones ha elevado al quc resii?!vt.. en virtud d i  
la so l i c i t i i d  presentada por la Orwnización 
Estatal "Hormig$n de Villa Clara", .!:.i I l : n i  
Cmsiri iccih e:? !a p r o ~ I a  )::-ovii?cm 

POR CUANTO: El Xe%!ameiiio de! Rcgistro N 

POR CUANTO: El i.:ncargad,o del Registro Naiiona! 
A 
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Poll CUANTO: Por  Acuerdo dcl Consejo de Esta& 
i1.e 22 de agosto de 1995, e! que resuelve fue deslgna,do 
i\linistro de  la Construtciún de la República de Cuba. 

POR TANTO: E n  el ejcrcirlo de  lcis :'acul(a.dcs que 
nir esWn mfe r i , das .  

R e s u e l v o ;  

PRlhzERO: Autorizar la  In5cri4pción de !a Organiza- 
ción Económica Estatal "Hormigón de Villa Clara", del 
Minisimia de  la Construcción en la propia provincia en 
<?1 Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consulmtores de  la República de Cuba, adscripto a la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de  O b r a .  
Proyectes y Otros Servicios de  la Construcción. 

SEGUiYDO. Mediante la Licencia que se otoreuc, a l  
:impar0 de  la presente Resolución Ministerial, da Orgnni- 
xación Económica Estatal, "Iiormigún de Villa Clara", 
quedará autorizada :para la realización de .lo siguienle: 
AIoanee de los servicios: 
;jervicioS de Consultor: * Servicios de conrultoria de asii-tencia y aseswia ric 
5us producciones de  elementos y sistemas prefabrica:los 
de hormigun. aai como en la orgiinización. tecnolo,gia 
y esiiinacihn económica de l a  coi istr i icc ión y moiniüjc 
de  sus productos. 

Tipan de objetivos: 
Cikwiuccionec de  eieinentos 3- sisicnus prclabricnd'os 
de hormigón. 
Pa ra  ejercer como Consultor. 
TERCERO: ' La Licencia que hv olorgw:, al ;inlp;Lro 

de la prcse;i.te He?olución. se exiicdjri por un t.(.imiiio de 
18 meses. a p;iri.ir dr ?a fecha de S U  hscripciún. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional d e  
Constmctoies. Proycctistas y Ciuiau.lloi-es de la Repú- 
blica do Cuba. queda rcspuiisabiliiarlo c u n  <!1 cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: S e  concc.de u:i p!am :it. !e¡) d i a s  ;>at.ura.,cs,
conta:los ia p w i r  de la  Ic-hii de la ?resen:c Resolución. 
para que 'la en l idw.  ci iyn inscripciiin se autor :m e:, ei 
Apartado Prinicni. furrnalice su inscrisciijn cn c! Re- 

6ultcres üe la Rwiibbca de Cuba. 

tajo imp!icarl t b !  d 

Encargiiio del R?"is:ro Niiciiin;il dr 

c+ra ai urcl iko ri,ei cxpo;llciiic i i icoii,io. 
Iiiis0:";iiiii ;*! ric- 

u:i\:o ilc iii Cainisiüii dc 
Obras. Proyectos y 0:i'oz 

Servicios iie la Cons!i'u:ciiiii. a1 Vicciiihisiio :a CBI'DC 

del Area Proliictirn del Minisiei'io dc la Cons:ruccioii, 
&l secretario 

tas y Co,nsuilturrs i l t  '(a Kr-iúb' ica de Cuba. qoicii yurda 
o dc iiutif;.car a l  i 

'Publiquesie ' V I I  I;i G;i a Oiiciirl paca gcner 
rnjtxlo y arclii\-iw cl origina! d c  la ,misnia cii ia Di- 
FoxiOn de ';isc'.uri~~ JuriWcu. 
DADA cii la Ciudad de La liabana, en las oficinas 
Centrasles del Miriiski-io de la Construccihn, a los 23 
dias del nics de junio del 2001. 

Juan Mario Jilnco del Pino 
Minisiro de l a  Constrricci6:i 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 637,2001 
Corresponde al  Ministerio de la Cons- 

trucción, e n  virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081, adoptado pus el ComitB Ejecutivo del Consejo d: 
Ministros con fecha 28 de octubre de  1996, dirigir, eje- 
cutar  y controlar, en lo que le coinpeti!, la politica del 
Estado y el Gobierno en ruan'b il las Investigaciones 
Ingeniero-Geoiógiczis aplicadas a lo Coi,strucciúii, la ela- 
bora-iún d e  Diseños para las üclividadcs de Constriic!- 
ci6n y Montaje; la Const.rucci«n Civil y e! Montajc 
Industrial; el Manteniniicnlo y la Rebabiiitaci6n de l o  
Vivienfda y las Urbanizaciones, así como eiaboiar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos dc Licitación de  Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la C0;wtrucción. 

,PuR 'VJANTO. La Resoiuciún No. 338 dc 22 <l*
octubre de  ,1996, dictada par el que resiielrc. cs-cu la 
Comisión Na.r'ionül de Conira?aci6n y i,icit.acioncs d t  
obras ,  Proyectos y Oliuis Sei-vicios de la Construcción, 
adscrita ni Ministro de la CoiisLiiicciú:i, Registro Na- 
cional de Const,ructmcs, Proyeciislas y Cot?sultores de 
la República de Cuba y puso en vigw su RPdlarnen:o 

POR CUANTO TI Reglaiiien!~ &el Registro Nacional 
<ic c.onstructores. Proyectistas y Consullores iie iii n c -  
pública de Cuba, csteb?cc,e. qrie coi.i'cspoii,rIc a: Min!s!i-o 
de la Conslruozión, resolwr sobre las solicitudes dc 
inscnipción p1;eseotadas an1.e dicho Registro, adscripto 
a !a Com,isión Nacio:ial ile Contratación y Licitxiones 
de Obrni. €Yoyecios y Otros Sen-i&:ios dc l a  Canslriicci6:l. 

2'Cm CUANTO: El Encargado ,del Registro Nacional 
ac CO:~,S~~K:O~PS.  ProyCctisiili y cpiis~!:ores de  10 ~ i . -

púb!ica de Cuba, en cumplimien,to d e  l o  dispiiesto rn 
cl  iUrticu:n 16. traslado al Presidente d,c la Com 

que coi? sus ?eco- 
uc!ve. cn rir!u..l de 
niaacih Ecoiiúmicn 
, (!el Miii:ste!-io c!c 

POR CUANTO: 

l a  Conslriiiciiiii f n  l i i  pro;,ia proii;ici;i. 
FOE CUZNTO: Por .iciie"do iivl Coiisc,¡o dc 

<k 22 de a:ustri dt! 1 rcsuclve lirc d.esig:ia:iu 
Ni1i::~tr" d r  lii CL'IIF!. l a  RlyJiibliciZ tic <u0:1. 

?OR TANTO: Fn n t i c  l:is fa~i i l iüJcs  <]u" 
inc c s l h  r o n l w i d a ~ ,  

K c 8 u e 1 ,-u : 
A!il<iiizai. I;i 111Scii~ción dc l a  0rga:i:~xio:i 

l'cunúinica ILt.a:al "Hormip6n de Wlix C!ara". r ic l  X i i -  
nisterio dc l a  Coiisl.rucción e11 In propia provincia C I I  

e: Registra Niicional dc Co:istrricLuies, Proyectistas y 
Coi::.iiltorrs de la Regublica d e  Cuba. a 1s-ripio ii l a  Cci- 
rnisi4n Naciono! :Ir Coiilr.ataci¿n y Liciia:iont!i dc Obras. 
Proyectos y Oiros Servicias de 1;: Co:~s?i~iir.ción. 

JRlh16310: 

Ir, i . ICt . I ICIa  qiir se L ~ l l l i l U ,  i i l  

Res61.uri"n Min is te r i a l .  la Orga- 
i lal "iluruiixiiir de V i l h  Ciar&'', 
!:, i Ca l i i uc i~~ i i  ,ir l'i 
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Alcance de las sewicloa: 
Servicios de Contratista. 

Proditcciún y comercia!iz;ición de horrnifión premez- 
clndo y meteriaies ii,ltrrnalivos. 
Servicio (ic alqiii!ri de equipos y mc,iios esprciali- 
ZO-JOS P : ,  v i  hormin<in y rnsamlilajc de componentes 
d e  la coiistrucción. 

Tipw de objetivos: 
Producción de iIorini-óii. 
Par t i  rjvi-cer como ConIra1iA;i. 
TERCERO: [.a nci ividxi  p i r u  yi? 

i n r i o ~ ’  no p w ~ l ~ ~  s t r i c  nu;ori7.3.ia y 3  que 1ii misma no 
con.+diwd;i c!<.nlip d c  .?u Objeto Empresarial. 

CG.\HTO: L;i 1,icenciii que se otorgue. a l  amparo de 
iu presente ,Rewliiciún, sc eKpedirA por un término de 
18 meses, a pu,rtir de la fecha de su inscriipción. 

al Encargaüo del Registro Nacional de Cons- 
t,ructones, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, qurda responsubilizado con el cumplimiento de 
lo dimuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a par?lr de lil iecha d e  la presente Resoluciún, 
para q u e  ¡a eiiii~iiwi. CIIY~ inscripción se autoriza en el 
,2,,partado ~ r i m r r o ,  fixmalice SU inscripción en el Registro 
Nacior.ai dil Consiruciorc5. P‘royecctistas y Consiiliores 
d e  !a Re:>ública de Cuba. 

El iniiim>!iinirriio ilei plazo rstabiecklo en este hpar- 
rado inxi!iriii.á rl dcsistimirntu iir la ciitided promoventp 
para lo qiic ha si;:o i(utcriztida J .  consrcuentoment.e. el 
Lncarpado del Krxgi?.tro N;icionai de Construotores. Pro- 
pcctistas y Consultores de la República de Cuba pro- 
crierá al  archi,vo del e.-icnte incaado. 

SEPTlMO: Notifiquese la p r sen le  Resolución al  Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Oti’os Servicios de la Construcciún, al Vicemi- 
nisti‘o a cilróo del Area Praductiva del Ministeiio de 
la  Construcci<m, al Secretario Ejecutivo del Frente de. 
Prosrri,os, al Director de Inupección Estatal del Orga- 
nismo, al ‘Encargado del Registro Nacional de Construc- 
tnres. Prweclislas y Consultores de la Fkpúhiica dr 
Cuba. quien queda TPsponsabiiiza4io de notificar al in- 
t,rresado. 

Pub!iqu?se en la Gaccta Oficial para general cono- 
cimien8lo y archivese el original de la misma en la Direc- 
cibri de ~!sesorÍa Sun’dica. 

DADA en $a Ciudad dc La Habana. en las Oficina3 
Cnntiwiks del Ministerio de la Construcción, a los 23 
días del mes de junio del 2001. 

,Juan Mario Junco del Pino 
iMinistro .de la :Construcción 

QUINTO: 
RESOLUCION MINISTERIAL NO. 638/2001 
POR CUANTO: Corrnponde al Ministerio de la Cms- 

trucción. en virtud d e  lo dispuesto eii el Acuerdo No. 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
iilinis!roc con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar, en lo que le compete, la palítica ü e J  
Estado y el Gubierno en cuanto a las Investigacloncs 
Ingcniero-Geol6glcas aDlicadas a la Criilsitrucci6n, la cla- 
boracih de Diseños para las sctividacles dc Consiruc- 
ción y Montaje; la Condrucción Civil y ed Mo’t;.je 
Indiin!,ria~i; el Mantrriimiento y la Rehahi!itacibn de :a 
Vivienda J !as Urba:iiz:ic;ones. nsi corno e!aborar, ap::- 
bar y ~ o n t ~ o l i i r  Jiic Normas Nacionalis ci>r.rcs.mndien’ 2s 

a los ,grwesos de l.tcitaci¿in i rroyectos y O!. :s 
Trabajos rrlacionn-los con la Conitrucri6n. 

POR CUANTO La Reso,: o. 5?8 de 28 :le 
octubre de 1986. dictada ,mi‘ e! qiw resueive. m ó  la 
Comisi<in Nacional d c  Con1ra:acibn y Licitaciom .!. 
Obras. Pimyectos y OtrUF si?iCIpvicios de la ComLTucci .:. 
iiii.n‘rit;i :U ,%Tiii:stro iie i;i iOn, e! Ren:stio I i -  

lii Repúb:icz de Cuba y ixor sil Rcykiinn. , 
POR CUANTC): :El Rrgiamcnlo :icl Registro N a ñ c  :il 

de Constiuctores, Pioyeciislas y Consultores d 
pública de Cuba, establece que corresponde al M 
de la ‘Cmstnicción, resalver sobre las s&ci 
inscnipci6n presentadas ante dicho Registro, 
a la ,Comisión Nacional d,e Contratación y Licitacic2‘s 
de Obras, Proyectos y Otras Servicios de la Consirucc:;n. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Naci‘ .:al 
de Constrri~~ores. Proyectisi~as y Consultores de La 
púb!ica de Cuba, en cnmplimlento de lo dispuesto ..n 
ci A,rt!ciiio 16, trasladó al Presidente rle la Comi ‘,h 
Nacional el expedient.e incciido. el qiie con 611s r . - > -  
mendauones ha elevado al qiie resue,lve, en vintuc: .ic 
ia solicitud presentarla por la Organizuciún Econ¿wtl?a 
Estatal “Produrtora de Asfalto de Villa Clara”. de! !,i:- 
nisterio de la Const,riicción en la ipropia praviiicia 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo 
de 22 d’c agosto de 1995, el que ‘resuelve fue 
hlinist,ro de la Construccih de la República de C;’ia. 

me d á n  conferidas, 

vioni¡ i!C C0n~:~rLicturc;. s y Consdtor& .‘e 

POR TANTO: En el ejerciojo dc 13s facul 

‘ R e s  u e 1 i. o : 
..F.BIMIERO Autorizar la Inscri,pciún de la 0rgan:ia- 

ciún Económlca Estatal “ProducWra üe Asfalto de i i ! h  
Clara”, del Ministerio de la Construcción en la pr< :,id 
provincia, en el Eieb‘istro Nacional de Constructc .:b, 
Pmyectistas y Consultores de la República de Ci:!>a. 
adsorlpto a la Comisión Nacional de Contrataciói: y 
Licitaciones ‘<he Obras, P,royectos y Otros Servicios .k 
!a Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue. :il 
amparo de la presente Resolución Minkterial, !a 0rg i . i i -  
zación Económica EYtaiaJ “Productora de Asfalto $le 
Villa Clara”, qurdará awtorizahla para la realización rie 
lo siguiente 
Alcance d,e los servidos: 
servicios de Contrahista. 

IDirección y contratación de la actividad de asfa::o. 
Tipos de objetivos: * Obras Vialles. 

Para ejercer como Contratista. 
TERCBRO: La Licencia qiie SP otorgue, al ampa 3 

de la PreYmte &solución, se expedlri px un &mino <!e 
24 meses, a partir de la fecha die su inscrip&jn. 

CU+RTQ %i Encarcado d d  Registro Nacional ile 
Constructores, P,meot&tas y C0nsu;ltorrS d-e la Repii- 
hlica de Cuba, qu&a m n s a b i l i z a d o  con el cumpX- 
mienta de lo dispuesto. 
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QU1hTí.i: ';e c r i i iwd r  i i i i  plnco de  O0 dias nalui'alcs, 
contados a part ir  di! l a  fecha de Iu psesentc Rrsoluci6n. 
para que II entidi-l. cuya inscripcion se autoriza en  ed 
.ApaartaJri Primivo, iormulic: su iiiscs,ipción en e! Re- 
>:istro X;,ciuiial d~ Construrtoses, proyectistas y Con- 
sultores de li i  I<op<~blica f.le Cuba. 

El iricuinplimimlo iir! p:iizo estnb! iii en este .%@a?- 
tado implicar2 e,! <lrsist;iriiento la i'dad p,rornovcntc 
para ,lo c 1 w  11ii sido autorizada y, consecii%iitcmente, el 
i:ncargailr> del !.i ro NUtionnl de Constructorcs. Pro-  
y&is!as y Consiil:orci de !u ile,gúb!ic,a de Cuba prw 
cuderi al iirviiivo del expe,.iientc incoado. 

SEXTO: h'oiifiquese la prcce!i,te Resoiucion a; Pre- 
sid'eiik y Vicc;m!.iidcntc F:jeculivri ,le !a Comisidsi dc 
Contralaciiii i y Liciia:ion,es 
Scimicioc tic /:I Constru:ci 

Publiqu?se <.,, li, c;acc:a OrIcIíLI p n r i  c'c:i,i.ra! conoci- 

reccicin dp Asesuría Juridica. 
l>:\D.\ cn i a .  C'iiiciail ik !.a l fnb  1 .  ?n ias Olirinas 

C+!ntmIes r ie l  Mi o de la Constriicviioi. a los 2:' 
di;ls de: mes (1,. j i i n i i i  <l?i 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Minislro d;e !a Construrei6n 
POri CUAXTO: El Xiicargailo del Registro Nacional 
de C'onstruotores. Proyectista y Consultores de la RP- 
pública de Cuba, en cumpümionto de 10 dispuesto en 
el Aiiliculo 16, trasladido al Presidente de la. Comisi6n 
Nacional e; exyirdientc iiimado. e'l quc Con sus reco- 
mcnc3ac.ioni.s ha elevado al  qne resue.ive. en  virtud de 
la solicitud presenl;Oda por 18 Emi%rrsa Complejo Agroin- 
dustrial "5 de Septiembre", del hliii 
t,n la provincia de Cienfuegos. 

POR CUANTO: Por AcuPriiii del Cnnsrio de Eslado 
de 22 ,de agosto de 1995. E! que reiueive fue designa&n 
Mi.nist,ro de  la Construc,ción d e  - la  Repúb!ica de Cuba. 

POR TANTO: En nl ejercicio di. !ns fac,tiltades que 
nic están vonferida6. 

R e s u e l v o :  
F'RI>I?~PHIC): Autorizar la Inscriiiciiin dc !a Empresa 

Complejo Agroinduitrial "5 de Septiembre", dc! bIinis- 
terio dcl i2zúcnr e : )  ] a  p r o ~ m c i ; ~  CIP Cienfnrgos. en e: 

tro Naririnal <\e Coii'itru:::ores. I>royeclisias y Co:i- 
nultores de irl República <Ir Cuba. adhC(.lp:o a !a Corni- 
siiin Xaciona! de  Canlraiacióii j- Licitaciones de Obras. 
F'royccios y O1,i'oc Servicios de  la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante ¡a Licenvia qiiv sc o:oigue. ii: 

amnoro rir la presente Resoiuci6n .Ministerial. la Empre- 
511 Comiilejo Agroindustrial "5 <Ic Septiembre", quetiari 
auiorizada para la reaiizacih <Ir: lo simiente: 
Alcance de los servicios: 
Srrvicios de Co',structor. 

Comtruccii in. reparacirjri y cons i i G i i  <le vivicnrios 
de uno y dos niveles. * Obras Sociaics de! Coinp!ejo. * Sistemas de R ~ g o  y drenaje 

0 Co:istrucción y rehabilit.ari<j;i (le ir!s:rr:aciones. cocino? 
J albergscs del coniplejo. * Praduccioiirs de  materiales aiterriativo~ y coiriexiaii- 
zación para los trabajadorr:j. 

Tipos de objetivos: 
Obras y Viviendas Propias de: Complejo. 
Para ejercer como Constructor. 
TE!ICCñO: L.a Lice!icia que se otorgue. a: an>.paio 

de l a  preseii,tc Kesolnción. sc expcdiri por un t h m i n o  rie 
24 mpsps. a parlis <ir la fw:Iiii d'e sv inscripci6i;. 

CUARTO: 111 i:ncarg;irlo dirl Registro Na,-:uml de 
Constructores. Pwywt is  y Coiisu:!nrrc d,r la Repii- 

n,i?:>:o ti? 10 d i ~ p x s t ~ ~ .  
0 ,ul~ro:  se c0nce::r ,,ti 

J<X i l  I lmtir  de !:i lei'J,: 
pa:ii qLir i i i  e:;iida:i. <::iya iii n :ir aiirorim c i i  P'I 

.4parta3c f 'y imcim fiinmaliw si l  tiisci'ipciim rii P :  Hc- 

iab!ec:do cn esle &par- 
iado mnplicara e,! desisistiinieiito de la entidad pramovcn:e 
para &o que ha sido iiutorizada y. con8c~ueoiemen:e. el 
Enc,arga,Jo dz i  Regislro Nar.iona1 de 
yectisiiis y Consultores i!c !n Repúi 
c,üJer5 3.1 a,rctiivo del cxpcJi,enbe iwoauo. 
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Servicios de la Construccirjn. a! Vicsminlstro a cargo 
d21. Ama Prmiiictiva de¡ Miniskrio de la Construcción, 
a,l Cecreluio Ejecutivo del Fwnte de Fmyectos. al Di- 

n Estiitiil de¡ i~)rgaiLwq al Encar- 
gado dei Flegietro Nacionit! de Constructores, Prayectis- 
tas y ConiiAtores de la RWúhliw de Cuba, quien queda 
responsabiiizodo de notificar al i n k r w d o .  

Publiquese en  ia Garcta 0fiicial para g 
inieriq.o y archivese el original de la mis 
rección d e  Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en  las Ofi,ciiias 
Csntrdes del Ministerio de ia Construcci<*n, a ics 23 
días del mes de junio del 2001. 

Jnan Mano Junco del Pino 
Mirn&ro de la Coiistmcci0ii 
.. . . . .. . .. . 
RE:SOLLC:IOS MINISTERIAL NO. 64o.:zoni 

POH WANT,O: Cocrespund? a l  Ministerio de la Coiis- 
tnxyión, en v i l t u l  de  lo di,qmesto en e! Acuerdo No. 
3081, adoptado p ~ r  el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros cori fecha 28 dc ,&ubre dc iWG, dirigir, eje- 
cutar y controlar, en  !o que IP compete. J'ii política del 
Estado y e l  Gobierno en  cuanto a las Irivrh+igaciuiies 
Ingeniero-Geológiras 'aplicadas ii la Construcciijn. la eia- 
horxión de Diseiius para las actividades de Construc- 
ciih y Montaje; la Conrt.i%ccich Ci\.li y el Montaje 
Indmtri,al; el Manttiniinimio y la iiehsbiiilacih de la 
Viviexla y ias Urbaniz;iciunt,s. iwi como eiaborar. apro- 
bar y mntrolar las Nozmas Xacionaics correspondientes 
a ,los ipmesos de Liicilaciim de Obras, P r o y e c h  y otros 
'Trabajos placionados con la Comstriicciijn. 

P<>R CUATVTO: La Rcsoiucióii No. 828 de X! de 
cxtubre de 1596. dictada por el que resuelve, cseó la 
Comisión h'aciunai dz ConfirataciGn y Liciiaciones de 
obras. Proyectos y Otros Servicios de la Conct.rucción, 
adscrita al Ministro de da Construcción, ei Registro Na- 
cional de Constructores. Proyect.is?as y Coii,siiitoies de 
la República üe Cuba y puso en vigv'? : ,u  Reg,lamcnto. 

POR CUANTO: 6 1  Regiamerila de! Registro Naciotiki 
rie Canstructor?s, t i s k s  y Consulsures de la Rc- 
púbiica de Cuba. c,c qur curreqwnde al Ministro 
de la Constriic'ción, resolver .Sobre ias solicitud'% dr 
insciigci6n presmtad,as anir  dicho Regis,t,ro. adscri&oto 
a LB  omisión ~ a c i o : i n ~  de Cont.ratacióri y IAcitaciones 
de CJbras. Psoy~:los ?' Otms Servicios de la Construcción. 

POR C U A N l 0 :  F"! EiirnrgilJo del Regis!ri? NUcional 
de C:o:isi.r,~c.kir::s. p,rnyec!,istas y Consultores de !a Re- 
píhhca de Cuba. en cun-~pli,miento de lo diypueslo en 
el hrtíNculo 11;. Li-nskl6 ai Pi~sidente  de la Comisión 
Nacional o! fxpcxiLent.e incoazio, 61 que con sus reco- 
niendaci,ones ha ekvado al que resuelve, cn vii.tud de 
la soiiciiud ,prcsenlado por ¡a Empresa Complejo Agroin- 
clustrial "Remberio Abad Alemán", de¡ Ministerio del 
Azúcar e:, la provincia d c  Sancti-Spiritus. 

.POR CUA,NI'C): Por .Icucriio del Consejo de Estado 
<le 22 de ago,a!« de 1905  el que resu?lve fue deeigiiado 
hl.iriiulrii dc :,u Consti-ii 11 iie La República dc Cuba. 

rOR. I .WTí>:  Xri 4 ejerciric de las facu!:a2e- que 
r.& 
R e s  u e l  Y o : 
PXIMERO: Autorizar la Iiiscri?c56ii de ia EnipresJ 

Cmnr>leJo Agroindustrial "Remberto Abad Alpmán", del 
torio de; Azúcar en !a provincia dc Sa:icti-Spiritus, 

en el Registro Nacional de Construc!ores. Proyectist.as y 
Consultores de la Rqiiblica de Cuba, adsc:ito a la Co- 
misión Waiionitl de Contraiaciún y Licit.aciones d e  Obras, 
Proyeoros y Otros Servicios de :a Construcción. 

SEGUsNDO: Mediante ia Licmcia que se otorgur, a¡ 
amparo de la presente Rcwlución Ministerial. la Empre- 
si$ Complejo Agroindus%rial "Remberto Abad Alemán", 
quedara autorizada para i a  realizaciún de lo siguiente: 
Alcance de los seruicion: 
.Servicios de Constructor. 
4 ConstrucciOn. reparación y conservari<jii de vivierdas 

de uno y dar niwles. * obras Sociales del coinpie~o. 
4 C.onslriicci5n y rehitbi~li¿acinn dt, Irutüiactones. cocinas 

y aibergiies de! complejo. * Producciones de materiaies aiteri?a!ivos y comercia- 
iización para los trabajedores. 

Ti- de objetivos: 
4 Obras y Viviendas Propias del Coin;>lejo. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCBRO: La 1.icencia quc se olorgue. al amparo 

de la presentP Resolución. se expxlirá por un término de 
21 meses, a part,ir de ia fecha de su inscripcjón 

CUARTO: Ei Encargd)clo dol Registro Nacional de 
Constructores, Proyedistas y Consultom de la R q ú -  
blica de Cuba, queda rerposisabilizado con @i c u @ -  
miento de lo ilispwto. 

QUINTO: Be concede un piazo de 90 días nnturdes, 
con!.ados a partir de ia feeha ile la presente Resolución, 
i J 8 i d  que la enti;da;i. cuya. inscripción se autoriza en  el 
Apartado Primcrw, forma1;ce su incr iwión en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores &e la Rqpúbli,ca de Cuba. 

E¡ iiicurnp;imi,en,to del plazo Estabiecido e., este &par- 
lado implicara e¡ deistimienla de la entid'ad p.romovente 
para ,¡o que ha sido autorizada y ,  consecuentemente, .el 
k:ncargaido de¡ R,egistro Nacional de Constructoms, Pro- 
yrdistas y Com.uitor.es (ir la República de Cuba pro- 
co?erá al archivo del exp&.ieLLte incoado. 
SEXTO: Notifiquese IB presente Resáiuciiin al pre- 

siil'en:e y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de 
Controtac.iÚn y Licitaoiories dr Obras. Proyectos y mms 
Servicios de la Con.itrucciiin. al Vireministro a cargo 
de! A m a  Prrxliictiia d?i Rlinirterio de !a Construcción, 

.aiio Ejecutivo ücl Frente. dc Proyectos, ai Di-. 
i h  Estatal del 0rga:iisino. irl Encar- 
Naiiona: t!!! Cotis:uc!oi.fs. l'myecbk- 

de la Repibi ica  dc Cuba. qu ien  q u d a  

Publiquese en la Gaceta O al para gmeraii cunoci- 
hivesz e! original de i a  misma eri la Di- 

rección de Asesoria Jiiridica.. 
D.1D.4 cn !a C,iuda,l de I : i  I!;:ba':i.  ( I :  9Z:cinas 

(:entides del  M s k r i v  de i : ~  Cons'.rucciOn, a 10s 23 
dias de: mes de j w i i u  del 2nW 

.Juan Mario -Junco del Fino 

i:esponsabilizado de notificar ati interes'ado. 
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triicción. en virtud ,de 10 iiicwfclo en el Acuerdo S O .  

‘ x J ~ I , ’  adoptarlo por e! ,comité iTjeciitivo del Co:isrjo de 
hIinistros con fecha 23 d i  cxtiibr? de 19!>F, dirigir, rjc- 
ru lar  y controlar, cn lo quc !c com;>e:e. !n política del 
Estado y el Gobierno cuan!o a las investigaciones 
Ingeniem-Geoló~iiai ap da- ” ’., f%isi,rucci0n. izi eia- 
bonici¿h de Diseños p; la% ~~ctividndes de ronst rw-  
ci6n y hlnntaje: Iii Coribriiccidn Cii-ii y r! >‘íu!~l:tje 

POR CUANTO: Cdrrespond? al Ministerio de la Coni- 

, .  

I rlciL,:;! ritii: <a7. n m t  z nt0 y !a Rnti;ih:iitición de i:! 
v i  irn.ia y ias Grua Ci.*e:i. .ISi COITI0 e!abOr:lr, apro- 
I , i l l .  y controlar las iis N~.tCi<malm correslloIl<Iien!.cs 
ii ios pm’esai cit. Licittariijn dc &ras, P N > ~ ~ c ~ o S  y otros 
Trabajos nciaciomdos con l a  Construcción. 

mi.i.,hm de 1906. <iict.Ma por el que rrsiirivc. ciec, 
Comi,siijn yarion,o! de rnntrataci<jn y ~ i ~ ije 

obmP, provrctas ~ cxm semjcjm dr ;, Cons:niccihn, 
adscrit.a rul Minidm de la Comtnicción, el Re$atro Na- 
r ional  de c o m t r u c t m s ,  P m s t a s  y Conmitores de 
la República .de Cuba y puso en vigor su Rf~glamcnto.

,le C,onsti~ictorm. PrayectJsias y ConsiilLorm dr la Re- 
púb:ica de Ciibü. esLabaece que cormponde al Ministln 
rie 1;i Cmst,niirr.l(>n. w d w t  würe las w l i c i i i i d ~  de 
imcscrjpción pre.wnlndas anie dicho Regis%ro, idscripto 
a I n  Comisión Nacional de ConIratacióii y Licitari0n.c 
<ir Ohras, Pioymtos y utm S e k i m  de la Comtrucción. 

POR CUANTO: II Encargado idel Registrn Nacional 
Cnnstructmes. Prm.tistab’ y ConsuHones de la Re- 

pública de Cuba, en cumpirniimto de ZO dimuesto en 
el Avtfciilo 16. t n a W 6  a l  P&nk de la Comisión 
Nacional en expediente inmado, el que con SI& rem- 
mendaciones ha elevado a! que reswlve, en virtud de 
la solicitud presentada WDor la EmpreSr Cmnplclo Amoin- 
durtrial “Batalla de santa Clara”, del BEnlrterio drl 
Aziicar’en la ,provincia de  Villa olara. 

POR CUANTO: Por A a m ~ i o  de! Consejo d e  I:stado 
de 2L de %osla de 1%95. el que m u r l v e  fue d&gSnarlo 
Minixtjro de la Const.rn&Ón d e  ’a &pública d,e ‘Cuba. 

BOR T . N T 0  En el ejedcio de las facultadps qiip 
me e&n Cn?ü&das, 

P-plejn AKMndu;litdal ‘‘Batalla de Santa Clara”. del 
klinisterio de! Azúcar en la pmvincia de Villa Clara. en 
el Registro Nacional dc Constructores. P r o y a s t a s  y 
Consultores d e  la República de Cuba, adscrjtpto a la Co- 
misión Nacional de Contrataci6n y Licitacion- de Obras, 
Pmyetos  y Otros Servicias de la Constnicción. 

sFGUUND0: &%&tiante la Licencia que se otorgue. ai 
amparo de la @ m e n t e  Resolución Ministerial. la h p r e s a  

‘pm CUANTO: L~ ~ p s o l ~ ~ i & ,  N ~ .  :<ZR de 28 de 

IWR CUANTCX B Reglamento del Registro Nadoiiai 

D e s  u e 1 v o : 
PRIJZWI? Autorizai la InscripciOn de la Rmpread 
Complejo Agruindustrial “Batalla de Santa Clara”, que- 

iílrance de los sen.icias: 
Scrvicios de Constructor. 
+ Conítmccii,ri, raparacioii y ronsen,aci6ri <ie ,.iviendas 

de uno y dos niveles. + Reconstrucción y reparación de caminos cai iem.  
+ Obras Soriales del complcjo. 

Constriicción y rrhabiiitaeión r l r  ¡ t i .  

P r<iber.Eiii.s tlPl <<irn”lrio. 
+ i’io4iiccLoi;cs ,de r n ~ i t e r i a i c u  alterrin!iiw; y iwnicrria- 

lixaciriti para los :rah;ij;iilorvs. 
Tipos d~ uüjelhw: 

+ Obras y Viviendas Propias del Complejo. 

daró autor da ‘para la realizaciijn dc lo siguiente; 

TERC.FflO: 1.a Li-nci, que,  se otorgue, a1 -Pa.ro 
i ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~  rle le presente Rrsoiunón. se expedir8 por im termino de 

24 mesel. a partir de la f e h a  d e  su inscripctóii. 

CUARTO: El Encargwio del Registro Nacional de 
ranqtructores, nroyeatistas y C a n s ~ t m  de la ~ e p ú -  
blica de Cuba, queda res.7ansabiIizmlo co3 e! riimplij- 

QUINTO: Se  Poricede un plazo de 90 días naiuraiPs, 
coniado~ a pwtir  de !a fecha de lii pr-rnte Resolución, 
para quv la entM&, cuya inrrr ipcih se a u h r h  en el 
hpaitado Primero. f o r m a l k e  su iiirripcidn en el Re- 
gistro Naiionai d e  Constructores. Proyec!.istas y Con- 
sultores &? la Wública de Cuba. 

61 incumpl¡mienb del plazo establecido en este Apar- 
tado imp,licará el desístimicntn de la entidad promwente 
para (lo que ha sido autorizada y. consecuenkemenie, el 
Eacargddo del &glstro Nacionel de COnstruCtores. Pm- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba pro- 
&&rá al amh%vo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la pmeiyte Resnlmión al Pw- 
&ente y Vicepmiiiente Ejwiitivo de la ,Comisi;i(>n de 
Conir%AaWóri y Liciiadonk?s de Obras. Pmyeclas y O t m  
Scnricios de ia Construcción. al V i m i n i s t r o  a carga 
de! Area Prdducl del Minis*rio de la Construcción, 
a: Smretdrio Ejecutivo del F m t r  de Pmyectos. al Di- 
iwator de Insprcción Estatal del Organismo. al Encar- 
Fado del Registro Nacional de Constnictnres, proyectis- 
tzs Y Constultores de l a  Rejhalica ük? Cuba. quien queda 

Publiquese en  la Gac& Ofidal para general con&- 
micnlo Y amhivese el original de la misma en la M- 
rección de hspsoria muridica. 

DADA en la Ciudad de Ia Habana, en las Ofi,cinas 
CenM’eS del Ministerio de la Construcción, a 1% 23 

Juan Marlo Junco del Pino 
Minisiin de la Constnieción 

’ p a r a  eie,xer como Constructor. 

mirnfo dr lo djspuesto. 

responsabilizarlo d e  notificar al interesado. 

dias del mes de junio del 2001. 
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